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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R ein a  Regente (Q. D. Gr.) 
y  Augusta Real Familia ? que salieron en la 
noche de ayer de San Sebastián., con dirección 
á esta Corte, continúan el viaje sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La legislación desamortizadora de bienes 
eclesiásticos parecía definitivamente fijada con clari
dad en el Convenio ley de 24 de Junio de 1867, última 
disposición en la materia, sin que el largo tiempo 
transcurrido desde entonces hiciese sentir la necesidad 
de dictar aclaraciones á tan estudiada concordia.

Los Tribunales ordinarios, únicos competentes para 
conocer de los pleitos que se smcitan sobre mejor y  
preferente derecho á la sucesión de los bienes de cape
llanías, no pueden evitar que, por equivocada aprecia
ción, surjan cuestiones que ni el espíritu del Convenio 
ley, ni el carácter de los iptereses que se discuten, ni 
la jurisprudencia de nuestros Tribunales autorizan.

Mientras no tenga lugar la conmutación de los bie
nes de uca capellanía, no puede haber duda de que sus 
dótales están espiritualizados y corresponden de hecho 
y de derecho á la Iglesia, y su administración exclusi
vamente á los Prelados, hallándose dispuesto en el vi
gente Concordato y confirmado en dicho Convenio la 
aplicación que aquéllos han de dar á los sobrantes de 
rentas y frutos producidos en las vacantes.

Y no sólo el derecho canónico, si que también la le
gislación concordada y  aun disposiciones administra
tivas, coinciden en que la Iglesia es la única propieta
ria de los bienes y  rentas de las capellanías hasta su 
conmutación por títulos de la Deuda pública.

Bastan estas ligeras observaciones para comprender 
la necesidad de evitar demandas que, partiendo de un 
principio erróneo, no llegarían seguramente á ser san
cionadas por una sentencia firme; pero que ám ás de 
ocasionar dispendios y  molestias, indicarían confusión 
lamentable en el derecho, y  pudieran estimarse como 
depresivas de la consideración debida á los Prelados.

Fundado en las razones expuestas, y  con el asenti
miento del Muy Reverendo Nuncio Apostólico, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter á la apro
bación de Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

San Sebastián 12 de Octubre de 1895.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
F ra a e lse o  R em ero  y Robledo»

REAL DECRETO

Iye conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, con el Consejo de Estado y con el Muy Reve
rendo Nuncio de S. S.;

En &ombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, I

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I.° Tanto los frutos de las capellanías sub

sistentes, como los de aquellas otras que deben desapa
recer luego que se haga la adjudicación de los bienes á 
los parientes que los demandaron antes del 28 de No
viembre de 1856 hasta la conmutación de rentas ó re
dención de cargas, corresponden exclusivamente á la 
Iglesia, la cual los percibe y aplica por el Prelado res
pectivo, á quien incumbe delegar la administración y  
cobrar las cuentas.

Art. 2.° Todas las cuestiones relativas á la adminis
tración y entregade frutos de los bienes de capellanías 
administradas por los Reverendos Prelados ó sus dele
gados corresponden á los Tribunales eclesiásticos, que
dando á salvo la competencia de los Tribunales ordi
narios p ara  conocer y fallar acerca del mejor derecho 
á la propiedad de dichos bienes.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  Rom ero y  Robledo.

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Antonio Benítez 

Romero, Magistrado de la Audiencia provincial de Cá- 
ceres, y de conformidad con lo prevenido en el art. 238 
de la ley provisional sobre organización del Poder ju 
dicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fran cisco  Hom ero y  Robledo»

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cáceres, vacante por jubila
ción de D. Antonio Benítez, á D. José Serrano y Delga
do, Presidente de la de Jaén.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fran cisco  Rom ero y Robledo.

Accediendo á los deseos de D. Felipe Pozzi y Gen- 
tón, Magistrado electo de la Audiencia provincial de 
Granada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza de Presidente de 
la de Jaén, vacante por traslación de D. José Serrano.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  Jlo m e io  y  ABobledo,

Accediendo á los deseos de D. Ramiro Fernández de 
la Mora, Magistrado de la Audiencia territorial de en 
ceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rsv D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la nrovincM 
de Granada, vacante por nombramiento para otro car
go del electo D. Felipe Pozzi.

Dado en San Sebastián á doce de Octubn de mS. 
ochocientos noventa y  cinco.

¡MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

F ra n cisco  Humero y  MofoI©d«.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en traslaiar á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Cáceres, vacante por haber sida 
también trasladado D. Ramiro Fernández de la Mora,k  
D. Prudencio Delgado de Leyva, Fiscal de la provincial 
de Málaga.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de míi 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fran cisco  Hom ero y  JBobledo»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provincial de Málaga, vacante poi 
traslación de D. Prudencio Delgado, á  D. Manuel Pérez  
Vellido, Abogado fiscal de la de Madrid.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franela©*» Humero y Mobladlo.

Méritos y servicios de D. Manuel Pérez Vellido.
Se la expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 2 de Marzo de 1817, habiendo ejercido Ja profesión 
en Madrid desde 1.° de Julio de dicho año hasta 30 de Je mi# 
de 1880.

En 3 de Septiembre de 1817 faé nombrado Oficial áe la 
clase de quintos de Hacienda pública de la Dirección de la 
Caja general de Depósito*; tomó posesión ea 24 del mis
mo mes.

En 14 de Agosto de 1878 nombrado O dedal de la clase im 
cuartos de la Dirección general de Propiedades y Direehcs 
del Estado; tomó posesión en I o de Septiembre siguiente y 
csí ó en 12 de Noviembre de 1879.

En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en vntud de opoaieíé®» 
Aspirante al Ministerio fiscal, con el núm. 35 en k  escala á«l 
Cuerpo.

En 28 de Junio de 1880 nombrado para la Promotorfa 
cal de Gaucín, de entrada, y sin tomar pose ión.

En 18 de Agosto del mismo año para la de Moator®, dte 
entrada, de la que *e poseeionó en 31 de dicho me#.

En 20 de Diciembre de 1882 nombrado Vicesecretario 
la Audiencia de lo criminal de Montill^; tornó posesión m 2  
de Enero de 1883.

En 7 de Marzo de este año nombrado para el Juzgada 
primera instancia de Cazorla, de entrada; tomó posesióneme# 
del mismo mes.

En 24 de Agosto de año t rasladado *1 de Moguer; pe* 
sesión en 23 de Septiembre seguiente.
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En 13 de Noviembre de 1885 promovido al Juzgado de 

Huércal Overa; poseelón en 3 de Diciembre inmediato.
En 21 de Enero de 1886 trasladado, á su instancia, al de 

Anddjar; se posesionó en 20 de Febrero inmediato.
En 23 de Julio de 1887 trasladado á la Abogacía fiscal de 

la Audiencia de Córdoba; posesionándose en 18 de Agosto 
siguiente.En 20 de Septiembre de 1888 promovido á Abogado fiscal 
de la territorial de Cáceres; posesión en 8 de Octubre si
guiente.

En 13 de Abril de 1891 promovido á la plaza de Magistra
do de la Audiencia de lo criminal de Osuna; tomó posesión en 
l.° Mayo siguiente.

En 1.° de Febrero de 1892 trasladado á la plaza de Aboga
do fiscal de la Audiencia de Madrid.

Accediendo á lo solicitado por D. Trifón Heredia y 
Ruiz, Magistrado excedente de Audiencia provincial, 
y  de conformidad <jon lo prevenido en el art. 238 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial;

E“ nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción íe correspenda.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Girada y Justicia,

F ran claco  R om ero y Robledo,

Accediendo á lo solicitado por D. Facundo García 
Ventoso, Magistrado excedente de Audiencia provin
cial, y de conformidad con lo prevenido1 en el art* 36 de 
]a ley de 30 de Junio de 1892;

En nombre de MI Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro- de Gracia y Justicia,.

F ra n cisco  R o m e ra  y Robledo*

Accediendo & lo solicitado por D. Vicente Aubán y
Pérez, Magistrado' electo de la Audiencia provincial de 
Logroño;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Te
ruel, vacante por permuta con D. Francisco Freixa.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco R om ero y Robledo*

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Freixa 
y Obiols, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Teruel:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Logro, 
ño, vacante por permuta con el electo D. Vicente 
Aubán.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco R o m ero  y Robledo.

mmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmrnm

Accediendo á los deseos de D. Leopoldo García Mon- 
salve, Magistrado electo de la Audiencia provincial de 
Lugo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina. Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para igual plaza de la de Huel- 
va, vacante por defunción de D. Eduardo Rozas de la 
Ri güera.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARlA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Franeftseo R om ero y M oble do*

—  i   i— — — —

Su nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Magistrado de la

Audiencia provincial de Lugo, vacante por nombra
miento para otro cargo del electo D. Leopoldo García 
Monsalve, á D. Enrique Hernández Lobato, Teniente 
fiscal de la de Granada.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  R om ero y  R o b led o

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 4.° á la  plaza de Te
niente fiscal de la Audiencia provincial de Granada, 
vacante por traslación de D. Enrique Hernández Loba
to, á D. Diego García Alix, Abogado fiscal de la de Za
ragoza.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c is c o  R em ero y  R obledo.

Méritos y servicios de D . Diego Garda A lix,
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 10 de Abril de 1874, habiendo ejercido la profe
sión en Murcia desde 1.° de Junio de 1875 hasta su ingreso 
en la carrera, pagando la segunda y tercera cuota de contri
bución y mereciendo buen concepto.

Es Bachiller en Sagrada Teología.
Ha desempeñado en dicha capital los cargos de Diputado 

provincial, Concejal y Procurador síndico, Juez municipal 
del distrito de San Juan durante el bienio de 1875 á 77 y sus
tituto de la Facultad de Derecho de la Universidad libre de la 
misma ciudad.

Ha sido Pasante de las cátedras del Seminario conciliar de 
San Fulgencio de Lorea.

En 17 de Diciembre de 1886 fué nombrado Abogado fiscal 
de la Audiencia de Valencia; tomó posesión en 31 de Enero 
de 1887.

En 30 de Agosto de 1893 se le declaró excedente.
En 3 de Abril de 1895 nombrado Abogado fiscal de la Au

diencia de Cáceres; tomó posesión en 8 del referido mes.
En 18 de dicho mes y año trasladado á igual cargo de la 

de Zaragoza; tomó posesión en 15 de Mayo siguiente.

Tomando en consideración lo propuesto por Mi Mi
nistro de Gracia y Justicia, oído el Consejo de Estado, 
y de acuerdo eon el de Ministros;

Vengo en decretar;
Artículo 1.° Conforme á lo dispuesto en el art. 24 

del Concordato de 16 de Marzo de 1851;
Vengo en prestar Mi Real asenso, para que se pon

ga en ejecución el nuevo arreglo y demarcación parro
quial formados para la diócesis de Osuna por autos de
finitivos del Reverendo Obispo de la diócesis de 13 de 
Abril y 1.° de Junio últimos.

Art. 2.° En su consecuencia, se expedirá la corres
pondiente Real cédula auxiliatoria, con arreglo al mo
delo que á propuesta del Ministro de Gracia y Justicia 
tengo aprobado, y las demás cláusulas procedentes.

Art* 3.® El presente decreto y la parte necesaria, á 
juicio del Reverendo Obispo de la Real cédula auxilia- 
topa, de que trata el artículo anterior, se publicarán 
en el Boletín oficial de la provincia en que estén situa
das las respectivas parroquias y en el Eclesiástica de 
aquella diócesis.

Art. 4.° En adelante, y hasta tanto que tenga efecto 
la dotación definitiva, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 36 del Concordato, se formará el presupuesto 
de dicha diócesis, según las reglas transitorias consig
nadas en el art. 28 y demás disposiciones del Real de
creto de 15 de Febrero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Art. 5.° El Ministro de Gracia y Justicia dispondrá 
lo conveniente para la ejecución del presente de
creto.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  R om ero y  Robledo*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Antonio Molero Corrales, senten
ciado á la pena de muerte por la Audiencia de Ciudad 
Real como autor del delito de asesinato y atentado: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con el Conse
jo de Estado en pleno, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Antonio Molero Corrales en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARlA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

F ra n cisco  R o m e ro  y  R obledo*

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Tomás Barrera Hernández y Fran
cisco Martín Paredes, sentenciados á la pena de muerte 
por la Audiencia de Toledo como autores del delito de 
asesinato y atentado:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en este caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora y el Consejo 
de Estado en pleno, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Tomás Barrera Hernández y Francisco Mar
tín Paredes en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n cisc o  R o m ero  y  R obleda.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pedro Bonet Codina pidiendo indul
to de la pena de cuatro años, nueve meses y once días 
de prisión correccional que la Audiencia de Barcelona 
le impuso en causa por el delito de amenazas:

Teniendo en cuenta la buena conducta del suplican
te y que sufrió diez y seis meses de prisión preventiva: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la 
pena; oído el Consejo de Estado, y de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de cuatro 
años, nueve meses y once días de prisión correccional 
á que fué condenado Pedro Bonet Codina, por igual 
tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros del 
punto donde cometió el delito.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n cisco  R om ero y  R obledo.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Marcos Galindo Macaya pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de Zaragoza le impuso en causa por el delito de 
asesinato:

Considerando que cumplidos por el suplicante cer
ca de treinta y dos años de condena, durante los cuales 
ha observado buena conducta, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 29 del Código procede la remisión de 
la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  4). Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Marcos Galindo Macaya de la
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pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

francisco Romero y Robledo.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Tomás López Erráiz pidiendo indul
to de la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de 
prisión correccional que la Audiencia de Logroño le 
impuso en causa por los delitos de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que en el de
lito concurrieron, que el reo lleva cumplida más de la 
mitad de su condena, durante cuyo tiempo ha observa
do una conducta ejemplar, y que la aplicación del ar
tículo 90 del Código agravó la pena, que de otro modo 
hubiera sido más leve:

Yista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Yengo en indultar á Tomás López Erráiz de la cuar
ta parte de la pena de tres años, cuatro meses y ocho 
días de prisión correccional á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Romero y Robledo*

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e i n a  Regente del Reino;

Yengo en admitir la dimisión que tenía presentada 
D. Francisco López de Haro del cargo de Gobernador 
provincial de Pinar del Río, isla de Cuba, declarándole 
cesante con el haber que por clasificación le correspon
da y quedando satisfecha del celo é  inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Villarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Jefe de Administración de pri
mera clase, Gobernador provincial de Pinar del Río, en 
la isla de Cuba, á D. Manuel Rodríguez San Pedro, Pre
sidente de la Diputación de la expresada provincia.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomá» Castellano y FlIIanrofa.

A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con lo in
formado por el de Estado en pleno, con arreglo á lo dis
puesto en el Real decreto de Administración y Contabi
lidad para las provincias de Ultramar de 12 de Septiem
bre de 1870 é instrucción de 4 de Octubre del mismo 
año y art. 26 de la ley de 30 de Junio de 1892, subsis
tente por el 19 de la de 6 de Agosto de 1893;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede un crédito extraordinario 

de 4 533 pesos 42 centavos al presupuesto de la isla de 
Cuba de 1895 96, con destino á satisfacer los gastos de 
personal de la Secretaría de la Junta central de Dere
chos pasivos del Magisterio de primera enseñanza, crea
da por Real decreto de 1.° de Febrero de 1894.

Art. 2.° El importe de este crédito se distribuirá en

la forma siguiente: 2.866 pesos 67 centavos para habe
res del personal de la Secretaría, Contaduría y depen
dencia de la Junta central, y 1.666 pesos 75 centavos 
para gastos de material y dietas de los Yocales, apli
cándose respectivamente á dos capítulos adicionales de 
la Sección 7.a del citado presupuesto.

Art. 3.° El expresado crédito extraordinario se cu
brirá con la Deuda flotante del Tesoro de la isla, si los ¡ 
ingreos que se realicen no exceden del importe de las < 
obligaciones que se satisfagan por cuenta del mencio
nado presupuesto. i

Art. 4.° El Ministro de Ultramar dará en su día 
cuenta á las Cortes del presente decreto.

Dado en San Sebastián á once de Octubre de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tomás Castellano y Tftllarroya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas dos instancias presentadas por va

rios vecinos y ganaderos de Cabeza de Buey (Badajoz) 
solicitando: en la primera, que los pastores forasteros y 
cuantos residan más de treinta dias en los extrarradios, 
no estén sujetos al pago del impuesto de consumos, sea 
cualquiera la forma en que se realice en los puntos de 
su residencia habitual ó en la del extrarradio, siempre 
que no produzcan, cosechen ó acopien especies sujetas 
al impuesto; y en la segunda, que dicha excepción se 
refiera tan sólo á los pastores y ganaderos que, condu
ciendo sus ganados y procediendo de puntos donde el 
impuesto se cobre por medio de repartimiento vecinal, 
residan en los extrarradios por más de treinta días: 

Resultando que los interesados fundan su pretensión 
en que siendo la principal riqueza de dicha provincia 
la ganadería, y teniendo necesidad en ciertas épocas 
del año, para poder abastecer sus ganados, de trasla
darlos á otros términos municipales del que son veci
nos, se incluye á sus pastores en los encabezamientos de 
los extrarradios, viniendo de este modo á satisfacer dos 
ó más veces contribución por consumos; una de ellas 
en el pueblo de su vecindad, y las ©tras en los extrarra
dios de los diferentes términos municipales en donde 
residen temporalmente:

Resultando que por Real orden dictada en 24 de 
Septiembre de 1883, por este Ministerio se declaró, con 
carácter general, que los contribuyentes por consu
mos que residiendo en una población donde se realiza
se el impuesto por medio de repartimiento vecinal, y 
se trasladasen accidentalmente á otras poblaciones de 
iguales circunstancias, no deberían ser empadronados 
en éstas como contribuyentes forasteros, si justificasen 
que lo eran ya en el pueblo de su residencia;

Resultando que con posterioridad á dicha Real or
den, y á virtud de reclamación del Sr. Marqués de Pe
rales, á nombre de la Asociación general de Ganade
ros, se acordó, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Hacienda del Consejo de. Estado, que la an
tes ya citada Real orden de 24 de Septiembre de 1883, 
era aplicable á los pastores que por temporadas salen 
con sus ganados á términos municipales diferentes al 
de su residencia habitual:

Considerando que al dictarse el vigente reglamento 
de consumos de 21 de Junio de 1889 se prescindió de 
las aludidas Reales órdenes, y se dispuso en su art. 185 
de una manera general que los que estando avecinda
dos en los extrarradios habitasen en ellos por más de 
treinta días, están obligados al encabezamiento por el 
tiempo de su residencia:

Considerando que siendo el espíritu de la legislación 
del impuesto que éste se satisfaga en el mismo punto 
donde se consuman las especies, á ello obedece lo dis
puesto en el artículo antes expresado:

Considerando que permitiendo el reglamento que 
los Ayuntamientos que no puedan realizar el impues
to por los diferentes medios ordenados en el art. 39, lo 
hagan en último término por repartimiento vecinal; y  
asignándose en estos repartos á los contribuyentes las 
cuotas que les corresponden por todo un año económi
co, cobrados por trimestres, resulta poco equitativo que 
á un contribuyente que reside en un pueblo donde se 
realiza el impuesto por medio de reparto, se le obligue 
á contribuir por el mismo impuesto de consumos al 
trasladarse accidentalmente á otro término municipal, 
pues vendría entonces á satisfacer dos ó más veces con
tribución por un mismo concepto:

Considerando que á evitar lo antes expuesto fueron, 
sin duda alguna, dictadas las Reales órdenes de 24 de 
Septiembre de 1883 y 26 de A tril de 1894, no deroga

das expresamente, si bien dejaron de consignarse sus 
preceptos en el vigente reglamento, y que para poder 
aplicarlas se hace preciso se dicte nueva disposición 
aclaratoria del mencionado art. 185;

El R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido disponer se declare 
con carácter general que á los pastores y ganaderos que 
conduciendo sus ganados se trasladen accidentalmente 
á los extrarradios de términos municipales distintos al 
de su residencia habitual, no debe imponérseles cuota 
alguna por consumos, sea cualquiera la forma en que 
este impuesto se realice en dichos extrarradios, siempre 
que justifiquen por medio de certificación, librada por 
el Ayuntamiento del pueblo de su vecindad, que en él 
se realiza el tributo por medio de reparto, y que el inte
resado ha satisfecho la cuota que le ha correspondido.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 2 de Octubre de 1895..

N. REVERTER

Sr. Director general de Contribuciones indirectas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
se den las gracias al Sr. Obispo de Sigüenza por los 
bronces romanos donados por él al Museo Arqueológico 
Nacional.

Asimismo es la voluntad de S. M. que se publique 
esta Real orden en la G a c e t a  d e  Ma d r id , para satisfac
ción del donante, y que se autorice al Director del Mu
seo Arqueológico para formar una colección de vacia
dos de Arte Cristiano, procedente de la Exposición His
tórico Europea, con destino al Seminario Conciliar de 
Sigüenza.

De Real orden lo digo á V. I. para su con^c- 
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Septiembre de 1895.

A. BOSCH

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En virtud de concurso y propuesta 
unánime de ese Consejo;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  
Regente del Reino, ha tenido á bien trasladar á la cá
tedra de Literatura griega, vacante en la Universidad 
Central, á D. Joaquín Alcaide y Molina, Catedrático de 
Literatura griega y latina de la de Sevilla, con el mis
mo carácter de numerario y sueldo de 7.500 pesetas 
anuales, que por su lugar en el escalafón le corres
ponden.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Octubre de 1895.

A. B0SCH.

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Batracio de let méritos y servicios de D. Joaquin Alcaide 
y Molina.

Doctor en las Facultades de Filosofía y Letras, Derecho y 
Sagrada Teología, con la calificación de Sobresaliente y el 
premio extraordinario por oposición en los grados de Bachi
ller, Licenciado y Doctor en la última.

Catedrático numerario en virtud de oposición, propuesto 
por unanimidad, de Literatura clásica griega y latina, de la 
Universidad de Oviedo, por Real orden de 13 de Abril 
de 1866.

Catedrático numerario de la misma asignatura en virtud 
de traslación, de la Universidad de Sevilla por Real orden de 
20 de Julio de 1867.

Catedrático encargado, además de su asignatura, de la de 
Estudios superiores de Literatura española, por Real orden 
de 21 de Julio de 1867, cesando en este encargo por el decre
to ley de 21 de Octubre de 1868.

Secretario de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla.

Decano de la misma Facultad y Universidad por Real 
orden de 8 de Julio de 1875, durante 11 años, 8 meses y 
29 días.

Inspector de Instrucción pública del distrito universitario 
de Sevilla, á propuesta unánime del Claustro, por Real orden 
d e l.0 de Abril de 1882.

Rector de la Universidad de Sevilla por Real decreto de 1.° 
de Abril de 1887, cuyo cargo desempeñó 3 años, 3 meses y 26 
días.

Presidente y Juez de oposiciones á Cátedras de Instítutcg
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jr Universidades diez vece», siempre gratuitamente, habiendo 
merecido a* ie diera por ello las gracias de Real orden.

Académico preeminente, Secretario y Yicedirector de la 
Real Sevillana de Buenas Letras desde 1870.

Académico correspondiente de la de Ciencias, Letras y 
Moble# Artes de Córdoba.

Socio de honor de la Colombina Onuvense desde su 
creación.

Diputado á Cortes por la circunscripción de Sevilla en las 
legislaturas desde 1881 á 1884.

Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, libre de 
gastos, en consideración á los méritos y extraordinarios ser
vicios prestados á la enseñanza.

Obras que ha publicado.

«Juicio crítico de Cicerón, considerado como filósofo y 
como político.

«Estudio de su tratado de República».
«Estudio crítico histórico sobre la unidad de la especie 

humana».
«Origen é historia del poder espiritual y temporal de los 

Papas».
«Estudio crítico comparativo de Homero y Virgilio».
«Historia y significación de la Sátira latina»; discurso 

inaugural del curso académico de 1875 76 en la Universidad 
de Sevilla.

NOTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error mataría»! de copia en la re
gida 2.a de la Real orden de 20 de Septíem>bpia último, dictando 
reglas pam la adquisición de obras de arta, ^publicada en la 
G a c e t a  da IB del actual, se reproducá :ra á continua
ción.

Segunda* Las obras de arte, así da autoras que hayan ob
tenido una- primera medalla ó variaa de seg unda ó tercera 
clase en dichas Exposiciones, como de los qn« no reuniesen 
estas circunstancias, habrán de ser sometidas á e.samen de la 
precitada Academia, la que informará respecto al mérito de 
aquéllas, y de la conveniencia de su adquisición, por ser ó no 
dignas de figurar en eb Museo d© Arte Gcmtemporáaeo*

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas á favor de Corporaciones civiles con arreglo á las leyes desamortimdoras y  á U  ie  16 de A M l de 1895 (1).

TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Maicero
de toe PROVINCIAS

tüíüripcionee.
CORPORACIONES

Capitalen
inscripciones.

Pesetas.

Número
de toa . PROVINCIAS

Inscripciones. CORPORACIONES
Capitalen

inscripciones
Pesetas.

Tkkoeha época.—Subasta núm. 183.

80por 100 de Propios. 
jin Aon A1 h a * A t e . P a v o  Lorante.................................... .........  728*79 '

40.691 M urcia...............
92 Idem.....................
93 Id e m .................
94 Idem....................
95 Navarra •••••••••

. Fuente Alamo........................... ...........

. Lorca.......................................... ............... é .¿ . . . .

. Mazarrón................................................... .

. Muía.............................................................

. Ron cal.. •• . . . . . . ........... . •• • • . . . . . . .

407*69 
167*27 

1.423*09 
2.837*28 

162 84 
519*46 
917 49 

1.373*35 
32*32 
58*97 

173 12 
347*94 
127*52 
86‘67 

670*51 
1.871*34 

60*59 
2.312*18 

64.078*53 
6.925*10 
7.294*18 

38.94518 
232*16 

13.446*34 
83*10 

346*22 
16L69 
63*47 

577*15 
946*45 
389 50 

1.070 40 
70*39 

3.115 99 
11.323*12 
5.366*42 

242 76

oí THfim......... Pozuelo, ........................................... .......... 1.234*86 96 Idem..................... • Itur&roven............ ................  . . . .  . . . . .
gg ídem.................. Robledo............ ............................... . . . . . .  40393 97 Oviedo.................. • Pravia .......... . • • . . . . . .
23 Alicante................. Contrides........................... ............. .......... 503‘98 98 Idem.•••••••••.. Somiedo...........  ................. . . . .  . . . . .
24 Idem...................... Albatira............................................ .........  1.096 60 99 Idem..................... • Requeras.. ............................................
25 A lm e r ía ....... .... Vicar. .......... 351 99 700 Idem............••••• . Grado................................. , , ,
26 Idem. • ............... . Dalias*............................................ .......... 390 08 1 Palencia.. . . . . . . . . San Andrés de la R*gla...........  ••••ó. . . .
27 Avila.,...................
28 Idem......................

Ho?o de Pinares...................... . . . .
Aldehuela...................... ...........

, , 167 34 
.......... 34*74

2 Idem....................
3 Id em ..............

. Bustillo de Santullán.. ................. ......

. Palenzuela........................ . . « . . .
29 B a d a j o z . . • Siruela................. ......................... . .......... 92.255‘85 4 Idem.. . . . . . . . . . . . Paredes de Nava,.• ••..••• . ••••••
30 Idem...................... Noeralss.............••••. .........  698 21 5 Idem............ . • V iilamedian a................ .....................•••••
31 Idem......... Villar del Rey................................... .......... 148‘HO 6 Idem........••••••• . Hermedes de Cerrato•••• •••• •• . . .  •
32 Idem...................... Solana......... ............... ......................... , , 872‘59 7 Idem............................................ .  Montoto........................................................... . . . .  . .  . . .

33 I d e m . . . . . .* . . . . . . Medina de las Torres.................................................. 1.781*08 8 Salamanca. . . . • • • . Villaflores............... . . ••••••••••  . . . . . .

34 Idem • * . . . . . . . . . . . Peñalsordo............................................................................ , ..................... 18.879‘18 9 Idem ................................ . Salamanca. , . . .

35 Idem.
36 I d e m . . . . . . . . .................

37 Idem.....................

38 I d e m . . . . . . . . . . . . .

Arroyo de San Serván........ ....

Sancti-Spiritus........................... ....

Mérida..............................................
Ancechal.......................................................................................

. . . . . .  7.618*02
. . . . . . .  15.219*50
........................ 6.212*48
, ..................... 58*86

10 Idem.....................
11 Idem.............................................

12 Idem............................................

13 Idem..................................

• Gallegos de Solmirón.......................................................................

.  San Pedro de Rosados......... ..............................................

.  Pitiegua......................................................................................................................

• Molinillo. .

39 Idem ..... . . . . . . . . .

40 Idem......................
Quintana......................................................................................
Alburquerque. ...............................................................

........................ 5.770*34
. . . . . .  1.268 90

14 Idem................................
1 5  Idem . . . . . . . . . . .

. Aldehuela de Yeltes..............................................................................

Barrueco Pardo .

41 I d e m . . . . . . . . . . . . .
42 Idem
43 Idem............................................
44 Id e m ... . . .............................

Badajoz.
Villa gonz&lo.. ........................................................................
Las Garrovillac...............................................................
Casas de Don Pedro....................................................

2.8i6‘94
.......... 1.608 27

...........  3.288*73
.......... 8.662*53

16 Santander••••••.
17 Segovia....... .
18 Id em ..............
19 Idem.•••«.•• . . .

. Piélagos (Propios de Parbayón).................

. Arevalillo.. ................................................

. Carbonero el Mayor.....................................
A Id «a cerb o ............... ...

45 Cádiz............ Sanlúcar de Barrameda,.................. . . . . . .  4465 20 Idem. . . . Cobo de Fmentidiiaña
46 Castellón............... Argelita............................................. , . . .  504 91 21 Soria •••••••• • • Carabantee _ .

47 Idem....................... Cati................................................... .......... 2.668*20 22 Ziraffozí! Pedrola
48 Id e m ... . . ............. Veo............ ........................................... . . . . . .  101*10 23 Idem , Muel
49 Ciudad Real.. . . . .  • MeBtanza.......................................... . . . . . .  5.25129 24 Idem................... Velilla de Ebro
50 Idem........... ........... Almagro....... ................. .............. ........... . . . . . . .  87201 25 Idem.. . . Bar balín r
51 Idem .....................
52 I d e m . . . . . . . . . . . . .
53 C ó rd o b a ....... ...
54 Idem.. . . . . . . . . . . .

La Calzada.. ................. ....

Villamanrique... . . . . . . . . . . . . . . . . .

V iliavieioia............................................................
Faenteovej una. . . . ,  • . . ,

. . . . . . .  1.048 70

. . . . . . .  6.001*16

. . . . . . .  3.823 19

. . . . . . .  2.716*23

26 Id e m ... . . ............
27 B a le a re s .........

.  Cariñena............................. ...........................
• Santa Margarita.................... .......................

55 Idem,. . . . . . . . . . . . Almodóvar del Río . . . . . .  518 71
53 Idem Priego.. . . . . . . . . . . . . . . . • . * . , . . . . , . . . . . . .  2.665 90 n,Am» T 409.755 98
57 Idem. . . . . . . . . . . .

58 Idem.......................
Siete Villas, Pedrochcs... . , . .  • . . . .  

Luque....... ........................................ „ . , , . . , ,

152-92 
. . . .  . .  3155

59 Cor uña.. . . . . . . . . .

60 Granada... . . . . . . .

61 Idem.
62 Guipúzcoa ••• «• .• •

Noy a................... ..............................................................

Granada. .  - ............. ....................................................

Colomera......................................................................

Rentería. .................... ........................

■ 106‘75 
. . . . . . .  15.44380

2.063*62
Bienes de Beneficencia.

63 Idem..
64 B a a t m ,

65 León.. . . . . . . . .  • . .

Elgóibar....................................
Niebla. ..................................... ....

C u b illos ........ ....................................................................

. . . . . .  702*40

.__________ 6105

. . . . . .  462*09

9.837 Cádiz..................

38 Idem.......... . . . . . .

• Hospital de la Candelaria, de Jerez de la
Frontera............................. ......................

Obra nía del Pósito de Jerez de la Fron-
10‘82

66 Idem. . . # • •  •.  * . , .  * Cazaumecos............................................ .......... 12856
t v  wie* pxvi vi v i a vr ívv  vio v v i  vü wv ave a x y u

* 137 45 
428167 Idem.......................... San Lorenzo*..,....................................................................... 39 Idem..................................... Casa Misericordia de Ceuta........... .......................

68 Idem......................
69 Idem................. .

Tlilamoros de Mansílla..................
Saludes»........................................., . .......... 498*61

40 Idem..................
41 Córdoba...............

. Iglesia y Hospital de Arcos de la Frontera 
Hosnital del Cardenal de Córdoba . . . .

3.173 69 
255*48

70 Logroño................ Galbairuli.. * • ........................................ .......... 692*45 42 Idem .................
• AxVDl/ivvli UV* V/̂ IAUWm QiI VLU v v l  UvMO* • • • « • • •

, Patronato de D Antonio María L eón ..... 1.018*58 
1.726 7871 M airid............ Choza» de la Sierra......................... 43 Coruña*.••••••••.

© -A. «  Vi VJUlUi Uv UU X/ « AJlU UUJiiV UU-Co J 1SI JJVVM • • • • •

• Hospital de Caridad de Coruña.................
72 Idem.......................
73 Idem........................
74 I d e m .. . . . . . ..........

Aldea del Fresno.. . ......... ...............
Manzanares el Real.........................
El Prado....... ....

, , 393*19
44 Logroño.....................
45 Málaga................ ..

46 Soria.  ••••••••••

. Hospital de Briones....................................

. Hospital de Bazán de Marbella................
• A Imazul. . . . . . . . . . . . . . . . .  . ...........

1.356*03
5944
96*25

75 Idem...................... Ara vaca.. • • • ............ ................ . 47 Zaraoroza. . . . . . . . . . Hospital de Tanate........... ........ . ........... 17046
76 Idem. ...................* Boalo...................................................... . . . . . .  1.551*50
77 Id em ... . . . . . . . . . . Guadalix de la Sierra............... . . . . . .  4.375*51
78 I d e m ... ............... Talamanca............... ....................... .... . . . . . .  69 81
79 Idem...................... Mirafiores........... .... T otal •••••• •• •• 8.047*79
80 Idem........... ......................

81  Idem.............................................
Galapagar.................
Navarredonda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  30*58

82 Idem ..,........... San Mamés........................................ . . . . . .  169 18
33 I d e m .,. .. . . . . . . . .

34 Idem,... . . . . . . . . . .

85 M álaga.. . . . . . . . . .

8 §  l i s i a , . . . . . . . . . . . . .

37 Idem................................................

SS Idem .. . . . . . .  • •.  • •

Colmenar del Arroyo . • * ,  * . . , . . . .  *

E«corial de Abajo... . . . . . . . . . . .  * .  *

Marbella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
Este pona... . . . . . . .  * .  * .  * . , . . .  * . .  *,

Alf arnate. . . . . . . . . . .  * . . . . . . , .  * * .  •

Cortes,....................... • # • • . .  345*36 ;

Bienes de Instrucción pública.

2.569 Palencia.................  Instrucción pública de Fuente Andrino... 44

8 9  l i i m . —

SO Murcia*. * * # .  •* * .  # •

Málaga...............................................
Oíeia, . . . . . . . . ............................................................ . . . . . .  28563 T o ta l . ........................ 44

11 Biraetor gummi d« 1» Deuda, P. O., Earlqna ds Lim ero. _ (V« eoníinmrá.)

p| Wémm 1» OiOSTA de 12 del aetual.
> * .. ” e
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA  GUERRA

Subsecretar ía .
Junta calificadora de Aspirantes á destinos civiles.

Relación nominal de los sargentos en activo y  licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los destino® que se ex> presan,f. 
por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

AÑOS DB 

m 5? w
DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES ^ 3  3

U " f  i  ?

MINISTERIO DE FOMENTO

Ttiafífn^ i, I Portamira segundo...............................  Sargento primero.. Urbano García A rro jo  45- 5 1
Instituto laográfico y  estadístico.................. . . .........  j Idem  f   ...............................  Idem segundo..... Antonio Pérez Fernández   4G> 10 1
Instituto d6 segunda enseñanza de Toledo.................................. Escribiente.................................. .......... Idem ......................  Francisco Javier Sánchez Barbudo... .  38 6 5
Instituto df. León.. .......................................... ............................  Oficial................................... ........... .. Iaem ........................  Y ictor Mediafilla Diez.................... . 38 8 5

1 Escribiente segundo............... .............  Idem ......................  Telesforo Escudero C a lvo ................. 46 16 10
Idem  ........... . ................................  Idem ............... . Pedro Nadal Rosell........................... 33 12 10

O •• Idem •••• Joeo Pitrnss I ^ Ó p e z ^  ^
Oficial do Fomento de León .  ............................................. Oficial...................... . ............................. Idem primero  Yicente Rodríguez Gajubo   37 9 4

MINISTERIO DE GRACIA. Y JUSTICIA

Audiencia de Yalladolid.— Secretaría de gobierno... ........... Aspirante segundo.  ..................... Desierto.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público.— Administración de Lote- ■' ^  _
rías de mera clase> núm. 4, de Zaragoza........................... A d m in is tra d o r ................................  Sargento segundo.. Justo Yalenciano Otero  40 10 5

Idem.— Idem de Orihuela (Alicante)  .................................  Idem ........................ * .............................  Idem  . Manuel Cañizares Rodríguez  40 4 1
©irecciÓB general de Aduanas.— Aduana de Barcelona................ Escribiente............................................  Desierto.  ̂ r Q
Idem.—Ltervención del registro de Yalverde de la isla de Hierro. Oficial.....................................................  Sargento   José Hernández Martin   o í 11 y
Aduana de la Coruña ................................. ............................... Marchamador pesador primero............  Idem prim ero.. . . .  Hilario García Jiménez   38 y 4
Idem de : í̂ ú Sebastián.*..................................................................  Escribiente primero...............................  Desierto.
Idem de Santander...........................................................................  Idem   ...........................................  Idem.
Idem de Cádiz         •••• Portero de salida..................... * ............  Cabo primero  José Sánchez Gómez •••••   31 6 »
Idem de ort Bou.*.//. ..........! * . ! ! . ! .....................................  Idem .......................................................  Idem>..................... Yicente R íycs Bañuls  50 10 »
Idwn de Va «ncia. . . . . . ................. ................................................  Mozo de faenas tercero.......................... Sargento segundo.. Manuel Sánchez Asensio  42 9 5
Idem de B ibao.................................................................................................. Idem. ....................................  Cabo primero  Gregorio Alonso Esteban  40 2 >

i Idem segundo  ............................ Sargento segundo.. Gabriel Pedraza Casades    36 4 2
Idem de C iencia............................................................................. i Idem cuarto.............................................  Cabo primero   Cándido Fortanet Colorn  39 4 >
Idem de Bilbao......... . . . . .................................................................  Ordenanza..............................................  Sargento segundo.. Santiago Arroyo Ortega   4L 7 2

PRIMERA FJ GIÓN —  CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA 

Y EXTREMADURA

Ajuntam íeato de los Navalmoraleu (Toledo)................ ...............  Alguacil del Juzgado municipal  J ' f j " * 0*   te
/ Ptón cañamero.......................................  Soldado.. * •••••••. Romualdo Fuentetajada de Olmos.. 36 S a

. . . . . .  . . . . „  . n   ̂ )  Escribiente meritorio............................. Desierto.
Diputación provincial de Segovia.— Carretera* provinciales < Idem.......................... ............................. Idem.

\ Idem   ........................... Idem.
Dirección del Canal de Isabel I I ........................ ............................. Peón conservador............................ .. Sargento segundo. Valentín Alvarez Martín  40 S 2

f Administrador de Consumos................ Desierto.
I Interventor de id  ..........................  Sargento segundo.. José Matarredona Ereño   39 8 3
l Piel central de id ...................................  Idem ....................... Enrique Bermejo Caballero  50 2  I
1 Escribiente de id ...................................  Cabo primero  Pedro Picó Marco  34 10 >
1 Fiel de Sección .............................. . Idem ....................... José Muñoz Ruiz  39 R >
1 Idem.  .....................  • ....................... .. Desierto.
1 Idem.  ......... ........................... Idem.

, / I d e m . I d e m .
Ayuntamiento de Miguelturra (Ciudad R e il) ................................ ( Id#m   . # Idem.

Auxiliar de fielato.................... ...........  Idem.
Idem  • • . . . .  Idem.
Id em ..  ............... ...............  Idem. r
Idem......................................................  Idem.
Idem .....................................................  Idem.
Idem. • • • • Idem.

\ Encargado del despacho de la sal  Idem.
Guarda de cam po................................. Idem.

Idem de Quintana (Badajoz).......................................... . Idem.................... .............. ................... Í4 em*
Idem . ...................... • • .........................  Idem.
Oficial segundo de la Secretaría  Idem.
A lgu ac il.......................................... Soldado................... Baldomcro Gutiérrez García................. 41 4 *
Cabo de guardas • • Desierto.

Idem de Cabeza de Vaca (Id .). .............................i Qmrda municipal•••••••........................................... Idem.
Idem , .................... ............... ........... Idem.
Sereno............................................. Idem.

Idem de Olmedo (Salamanca)..........................................................  Guarda de campo.. .........................  Idem. , a ai a o
Juzgado de primera instancia de Ledesma (Salamanca)..............  Alguacil.................................................  Sargento segundo.. « « i    32 12 i a

Oficial segundo de la Secretaría  Sargento................. Pablo López Jiménez  ...... ..........  o¿ 12 10
Idem tercero.••• .• .*•••*•«•••••••••  • I d e m . . . J o s é  Pérez S á n c h e z . . . . . . . . .  ...o , 32 6 5
Idem cuarto............................................  Idem ............. . Pantaleón García Benito...  -  39 9 4
Escribiente.............................................  Desierto.
Idein....................................................... Idem.
I d e m . . . . . . . . ............. ...........................  Idem.
Portero.................... .............................. Sargento segundo. Jerónimo Plaza Aleonada*................ o..» 43 4 2

1 A lguacil!................................................ Cabo segundo  Rafael Pérez Muñoz........* ...............  44 3 »
1 Idem . . ! ................................................  Soldado................ .. Casiano Sacristán Y a l .    . 54 5 »
1 ;d«m ’ .................................................. Idem ....................... Yicente Sánchez García.................. . . . .  41 9 »
■ I d e m ! ! ! ! ! ! ! ! * » . - ! ! .............................. Idem ....................... Y idalU resteM olina * . . . .  45 10 »
I  luspector de Orden público.................. Sargento,............ * . .  Gil Gabaldón Ruiz.. .  .......... ...  32 8 6
] Cabo de id  * * • • Idem.................... . .  Antonio Montes Rodríguez ...........  33 6 1
/ Dependiente de id .................................  Cabo prim ero ...... Eufrasio Lara Cerrión. . . . . . . . . .  32 6 »

Apuntamiento da Valdepeñas (Ciudad Real) 7 . . . . ........... * < i i  || i ! i ! I i ! !  i ! ! ! !  i ! ! ! '.111T ,'.! .*! “  ! ! ! ! ! ! !  I £  l  l
| Id e m ..c . ............................................ . Idem  * ..........  José Abián Hernández *............... 41 4 »
I Idem .  ..................... .................  Idem .José Galiano G o n z á l e z . . . 21 4 *
I  Idem  ...........................................  Soldado.... . . . . . . . .  Cipriano Cancio R ey .. ...........  *29 12 >
I   ............................................ .......... Idem .   ........ . Juan Gutiérrez Abadito.   32 10 >
I  . *.* ..............................................  Idem  ...............  Manuel Gracia Expósito.. . * . . . . » • • • • .  35 9 >
I  S e r e n o ! ! ! ! ! . ! ! . . , .................................  Cabo segundo  Enrique Martínez M a r tín e z ......  41 4 >

Idem ,.’ ! ! ! . ! .........................................  Id em ...................... José Manzanares Roldán .. ............   34 4 »
Id em ................. . . . . o ............ .............  Soldado...  ........ Esteban Martínez Arnáiz   36 13 a
Id em .!* ! . . . • .  ............. ............ .. Id e m . . . . ...............  Melitón Yelicia A gu a d o .... ..............   33 6 »
Id em !!............................... ............ I^em ....................... José Hernández Oánoras.... 32 6 >
Id e m ! ! . . . . . ............................. . Idem ....................... Pedro Rubio Rojas   27 5 >
Idem . I d e m . • •«• • Casto Lozano M i g u e l . . 28 5 a

^  \ ld e m . ! . . !  .ase,  ............... « Idem    J o séB e ld a v íG h irm U a ,,,, , .^   25 5 >
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Idem................................................. • Soldado..............., • Teodomiro García González. •• •«, 35
39
40

29
44 
32
32
38 
34 
26 
25 
42
33
32
34
35 
27 
34
45

42
39
33

32

33 
32 
42
24
34
25 
34 
31 
34
26
36 
41 
38 
41

4 »

»

1
1
»
>

Idem.................................................
Idem.................................................
Idem.................................................
Jefe de la Guardería rural.................
Dependiente de id.............................
Idem..................................... ..........
Idem.................................................
Idem........ ............................•.........

.. Id em ................
,. Idem...................
• Desierto.
. Sargento.............
• Idem segundo. • •.

,. Cabo primero......
.. Idem...................
,. Idem ..................

,. Agustín Peralta Avila........................
,. Manuel Perea González.. ....................

. Ignacio de Pedro Martín.....................

. Silverio Fernández Torres..................

. Francisco Camacho González........

. Juan Lópiz García..............................
• Francisco Cruz Escobosa. . . .  • • • •

4
4

8
6
6
6
4
4Idem................................................ . Idem.......... . • Joaquín Luque Gabilán ••••• . . .  • %

Idem.......................................... .. Idem.................. • Francisco Lineros Cabrera . . .  ••••* 6
6

12
6

y
%

Idem.................................................
Idem.................................................
Idem.*...........

. Idem...................

. Soldado...............

. Idem. •••••••••. •

• Lorenzo Vargas Manzanedo...............
• Laureano Madrigal López...................
. Federico Asmado Granado...

&
»
>
y

Idem.................................................
Idem.................................................

. Idem...................
Idem.......... . •. • •

. Roque García López..........................
• José Valle de Paz Blanco

8
8
8
7
6
4

»
»
yIdem.................................................

Idem.................................................
Id e m ....» .........................................

• Idem...................
. Idem...............
. Idem...................

. Felipe San Juan Expósito...................
• Anselmo Merino Velasco.. . . . . . . . . .  . .
• Julián Sánchez García.......

I d e m . . . . . . . . . . . . ........................... . . Idem.................. • Ricardo Aza Palencia..... . .  .
w
>

Dependiente de paseos y arbolados...
Idem........................... .....................
Director de la banda municipal.........
Interventor primero de Consumos...
Idem segundo...................... .............
Jefe del resguardo de Consumos.......
Idem.................................................
Recaudador de Consumos.................
Escribiente de id .......... ........ ...........
Idem................................................. .
Cabo de Consumos............................
Idem..........................................
Idem..............................................

. Desierto.

. Idem.

. Idem.

. Sargento segundo.

. Idem primero......

. Idem segundo... •

. Desierto.

. Sargento segundo 
• Desierto.
. Idem.
. Cabo prim ero...., 
. Idem . . . . . . . . . . . . i
. Idem................... .

. José Rodríguez López.......... ..............
. Miguel Zapata llera.............................
. José Avila Menaique...........................

. Enrique Mas Martínez.........................

, Angel Romero Archidona...................
. Quintín Martínez Ruiz........................
. Mariano Orejón Palomino... . .  ••

14
9

10

6

6
6
4

10
5
4

>

>
*
y

Idem................................................. .
Dependiente de Consumos..............
Idem....... ........................................ .

. Idem............
, Soldado............ ..
, Idem...................

. Joaquín Zapatero Martín....................
■ Vicente Renovales Cabezas................
, Juan Santos García........... . .

TC
5

13
5
4

y
>
y

Idem................................................. .. Id e m .. . . . ............, José Fernández Bueno.•. .. .. y
Idem............................................ . . . ,
Idem................i,................................

. Idem....................
, Idem....................

, Juan Fernández González............... ..
, Víctor Sancho Lorenzo .

4
4.

y
\V

Idem...................................................
Idem...................................................
Idem. • • • •..........................................

Cabo.....................
Soldado.................
Idem .............. .

Félix Miguel Arias López...............
Pedro Martínez Redruello..................
Román Hernanz Marques •

*±
4
4
A

9
>

»
yIdem.. . . . .  ....................................... Id e m .. ......... . Juan Reguera Martín.. •.

‘± 
9

Idem............ .....................................* Idem................ . Manuel Vales López.. . .  .
&
4 %

A  juntamiento de Valdepeñas (Ciudad Real).. . . . . . . . . ............ .  (

Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem............................................
Idem...................................................
ídem...................................................
Idem...................................................
Idem.......... ......................................

Desierto.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

x

\ Idem............................... ..................
Idem...................................................
Idem ..................................................
Idem...................................................
Idem..................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem........................... .................
Idem..................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem.......... .......................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem...................................................
Idem..................................................
Idem......................................... .........
Idem...................................................
Idem..................................................
Idem..................................................
Idem.........................................
Idem................................................ .
Idem........ .....................................
Id e m .. . . . . .................... ...................
Idem ........ ...................... . . . . . .........
Id em ............. ............................... .
Idem ...............................................
Idem.*............. ...................... .
Idem........... ......................................
Administrador del arbitrio municipal

de pesas y medidas................
Interventor de id . .............................
Escribiente de id.......... .....................
Id em ........... ...................................
Inspector del arbitrio municipal de pe

sas y medidas.......... .
Dependiente de id ...............................
Idem...................................................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idená.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem.
Idém.
Idem.
Idem.
Idem.

Sargento primero.. 
Desierto.
Idem.
Idem.

Sargento segundo. 
Soldado.. . . . . . . . . .
Idem ....................

Pablo Alcoba Cabrera.........................

Miguel Birea Medran o .. .....................
José Regueiro Martínez......................
Claudio Matos TTsmÁndar

38

31 
34 
37 
43

32 
36

12 -

5
5
A

10

2
y

Idem................................................... Idem .................... Carlos Pérez García.. . . .  . 4
»

Idem de Urda (Toledo)......................... .............  J

Idem...................... ................... .
Idem..................................................
Idem...................................................
Idem................. ................. .
Idem...................................................
Idém........................ ...........................
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ............
Ider............. ......................................
Idem............ ......................................
Idém............ ......................................
Idem...................... ............ ...............
Güatda de montes..............................

Desierto.
Idem.
Idem.
Idém.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Sóldado................. Francisco Medrano García................

■x

6c

9.

y
....... ) Idem,................................................... Idem................... Iaahsló TftfÁfo 1? «m Kn

SEGUNDA REGIÓN —  CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA Y  GRANADA

D ))

Inttituto provincial de Málaga... . . . . .  .................... ........... Jardinero............................................
Juzgado de primera ínetancia de Medina Sidonia (Cádiz)...........  Alguacil..............................................
Ayuntamiento de Abajar (H u e lv a )... . . . . ..................................  Alguacil Portero.................................
Juzgado de primera instancia de la Rambla (Córdoba)............... Alguacil. . . .  .

Soldado.................
Idem. . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem.....................

José Antequera Martín.,.....................
José Fernández Fernandez................
Ricardo Santos. ................................
Antonio Mayer Valdés........................

35
33
43
35

•8
9
8
4

»
»
>
>

TERCERA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE VALENCIA

Soldado................. Cayetano Alberto Arias Martínez....... 43 5 *
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Diputación provincial de Castellón...................................................... Guarda almacén del Hospital provin

Ayuntamiento de Albatera (A lican te).............................................
cial.............................................................

Oficial de la Secretaria.............................
Sargsnto................... Ginés Sánchez Fúster......................
Desierto.

32 6 4

Idem de Moratalla (Murcia).................... ................................................ Guarda r u r a l............................................ Idem.
1 Auxiliar de Secretaría.............................. Sargento segundo.. Melchor Bascuñana Gómez............ 8 2

Escribiente temporero.............................. Desierto.
Alguacil....................................................... Idem.

Idem de Mota del Cuervo (Cuenca)........................... ............ .............. 1 Peón público............................................... Soldado....................  León Flores López............................. . . . .  49 1 >
Guarda municipal..................................... Cabo segundo......... Eugenio Mugeriego Aben d a ñ o .... 4 »
Idem................................................. ............ Soldado....................  Melchor Alcobado Izquierdo........... 6 »
Idem ................................................... .. Id em .• • • • • • • • • • • •  Doroteo Tinajero Cano.• • • • • • • • . . 43 4 )►
Idem......................................................... .. Idem.• • • • • • • • • • • •  Alejandro Izquierdo López............. 40 4 >
Guarda local............................................... Desierto.
Idem............................................................. Idem.

Idem de Villafranca del Cid (Castellón). . .  o.... ............................ Sereno........................................................... Idem.
I Empleado del alumbrado público.......... Idem.

Alguacil....................................................... Idem. ‘
í Sereno........................................................... Idem.

Idem de Aldaya (Valencia)........ , . . ....................................................... j Guarda municipal..................................... Soldado..................... José Micó Torres............................... 5
( Auxiliar de la Secretaría......................... Desierto.

Intendencia militar del Cuerpo de Ejército.-—Edificios militares
de Albacete................................... .......................................................... Conserie . ... ....... .........  ._ . . .  . C&hn nrimarn Juan Gutiérrez Garrido 49 K

CUARTA REGIÓN.— CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA

u a

Universidad de Barcelona........................................................................ Mozo de tercera clase............................... Cabo primero.........  Angel Blanco Barragues................. 13
Ayuntamiento de Figueras (Gerona).................................................... Escribiente de la Secretaría................... Desierto.

QUINTA REGIÓN— CAPITANÍA GENERAL DE ARAGÓN

Audiencia de Guadalajara....................................................................... Mozo de estrados............................. .......... Sargento segundo. Facundo Sánchez Pastor................ 9 2
Escuela Normal Superior de Maestros de Huesca............................ Conserje Portero........................................ Idem primero.......... Urbano Benito Calabria.................. 6 5
Ayuntamiento de Guadalajara........................................................... Auxiliar del Arquitecto municipal. . . . Desierto.

SEXTA REGIÓN—CAPITANÍA GENERAL DE BURGOS, NAVARRA
Y VASCONGADAS

Ayuntamiento de Villamañe (Alava)................................................... G.aardia municipal.................................... Desierto.
Idem de Alesanco (Logroño)............................................ ................ .. Alguacil y Voz pública............................ Cabo primero.......... Eustasio Tuesta Untoria................ 4 >

SÉPTIMA REGIÓN—  CAPITANÍA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA
Y GALICIA

Universidad de Oviedo.......... ................................................................... Mozo de estrados....................................... Anulada después de su publicación.
Ayuntamiento de Ribadesella (Oviedo).............................................. Guardia municipal.................................... Sargento segundo. Ventura Pérez Pérez........................ 18 3
Diputación provincial de Palencia.—Carreteras provinciales.... Peón caminero............................................ Cabo primero.......... Alejandro Acabes Recio.................. 6

lí Oficial primero de la Secretaría.,......... Desierto.
Ayuntamiento de Pastoriza (Lugo)................................... ..................•| Idem segundo......................... .................... Cabo primero.......... Manuel Ledó Veiga........................... 4 >

i( Recaudador de Consumos....................... Desierto.
Escuela especial de Veterinaria de Santiago..................................... Palafrenero................................ ................ Sargento segundo. José Martínez Rey............................ 6 4.
Diputación provincial de Oviedo.—Imprenta.................................... Cajista............................................ .............. Idem .........................  Antonio López Longoria............... . 12 2
Juzgado de primera instancia de Astudillo (Palencia)................... Alguacil........................................................ Cabo primero......... Pedro Gacho Iblana.......................... 5
A}untamiento de Villaiha ( L u g o ) . . . . ................................................. Peón municipal encargado de los ce

menterios.............. .................................. Soldado....................  Antonio Rodríguez Incógnito. 3
CAPITANÍA GENERAL DE BALEARES

Ayuntamiento de Palma................................................ .......................... Custodio de los cementerios................... Sargento segundo. Enrique Asorlin Pérez................... 10 4

N o t a .  Las reclamaciones por errores en la clasificación personal, deberán tener entrada en este Ministerio en los quince días siguientes á la publicación de la propuesta.
Madrid 12 de Octubre de 1895.

Relación nominal de los individuos cuyas instancias han quedado sin curso por los motivos que a continuación se expresan.

•
CLASES NOMBRES MOTIVOS GLASES NOMBRES MOTIVOS

Sargento, Por no tener derecho al destino que so Soldado.................. Mariano Monje Vázquez.............. Por no estar anunciado el destino que
licita. solicita.

Idem ............... Idem. Idem....................... Gerardo Colás García................... Por no acompañar certificado de fianza.
Id em .............. Idem. Sargento................ Federico Iglesias Pérez................ Por no ser licenciado absoluto.
Idem............... Idem. Idem....................... Elviro Paz Marín...................  . . . Idem.
I d e m ............. Idem. Cabo........................ Tomás Lafuente Sacristán.......... Idem.
Idem ............... Idem. Soldado.................. Gonzalo Rocandio Cabrejas....... Idem.
Idem ............. Idem. Idem....................... Patricio Martín Martín................. Idem.
Idem ............... Idem. Idem ....................... Julián Gor zález Caldas................ Idem.
Idem ........... Idem. Sargento............... Lorenzo Monguilod Martínez.. . Por tener en su licencia nota desfavo
Idem............... Idem. rable sin invalidar.
Idem............... Idem. Idem....................... Oliverio Llopis Brotons............... Mem.
Cabo.......... Idem. Idem....................... Juan Vázquez Pineda................... Idem.
Id em .............. Idem. Cabo....................... Joaquín Raposo Vargas............... Idem.
Soldado.......... Idem. Sargento................ Francisco Balsa Fernández........ Por no acompañar duplicada copia de
Idem............... Idem. la licencia absoluta.
Idem............... Idem. Soldado.................. Pedro Galindo Alvarez................ Idem.
Sargento. . . . Por haberse recibido fuera del conducto Sargento................ Antonio Muñoz Buendía............. Por no acompañar copia de filiación.

de la Autoridad militar de la respec
tiva región.

Soldado................... Juan Martínez González.............. Por no acompañar copia íntegra de su  
licencia absoluta.

I d e m . . . . . . . . Idem. Idem....................... José Fernández García................. Por no estar autorizada la copia de li
Idem............... Idem. cencia que acompaña.
Cabo............... Idem. Sargento................ José Salgado de Dios.................... Hasta que se resuelva por la Presiden
Id e m .,........... Idem. cia del Consejo de Ministros el dere
Idem ............... Idem. cho que pueda tener á nuevo destino.
Soldado.......... 1 dem. Soldado.................. José Bustamante Gómez............. Hasta que acredite los servicios pres
Idem ............... . . . .  Conrado Corral Espinar.............. Idem. tados con anterioridad á 1885.
Idem ............... Idem. Sargento................ Remigio García Blas.................... Por haberse recibido faera del plazo
Idem ............... Idem. prevenido.
Idem ............... Idem. Idem....................... José López Raga........................... Idem.
Idem ............... Por no acompañar certificado de con Idem....................... Sebastián Reverter B ru .............. Idem.

ducta. Cabo........................ Ramón Farrús Segura. . . . . . . . . Idem.
I d e m . . . . . . . . Idem. Soldado................. Joaquín Hernández Díaz............. Idem.
Cabo primera Por nc concretar el destino que solicita. Idem ....................... Gregorio Mayo Iglesias................ Idem.
I d e m . . . . . . . . Por no estar anunciado el destino que Idem....................... Eduardo Naquera Palop.............. Idem.

solicita. Idem....................... Julián Porro Río............................. Idem.
Soldado.. .  • . • Francisco Fernández Fernández. Idem. Idem Eduardo Santiago Lemos............ Idem.
Idem............... Idem. Idem....................... * Nicanor González Incógnito. . . . Idem.

N o ta s  1.a Todos los individuos que tengan derecho á solicitar destinos civiles en la Administración del Estado, con arreglo á la ley, en las vacantes que en lo sucesivo sean publica*
das, podrán reproducir sus instancias corregidos los defectos que se expresan en la anterior relación.

2.a No figuran en la relación de propuesta ni en la de sin curso los que, á pesar de tener derecho á los destinos que solicitan, no los han alcanzado por haber sido adjudicados a otros que
reunían más condiciones.

Madrid 12 d8 Octubre de 1895.
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MINISTERIO DE MARINA,

Dirección del Personal»
Negociado 1.°

Debiendo proveerse por oposición dos plazts de Meritorio 
del Instituto y Observatorio de Marina de San Fernando, se 
avisa al público para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en el acto, que dará principio enjlicho Es- 
tablecimiento el día 2 de Enero del próximo año de 1896.

L*s circunstancias que han de concurrir en los preten
dientes á las plazas son:

1.a No tener menoB de quince ni más de veinte años de 
edad.

2 a Estar en posesión de los derechos civiles.
3.a No padecer enfermedad alguna que# imposibilite para 

prestar cualquier servicio del Establecimiento: se conside
ran como casos de exclusión absoluta los defectos del oído y 
de la vista.

4.a Poseer los conocimientos que se detallan en el progra
m a adjunto.

Los que deseen tomar parte en el concurso, presentarán 
sus solicitudes al Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento He Cáiíz hasta el día 16 de Diciembre próximo veni
dero, acompañadas.de los documentos siguientes debidamen
te  legalizados.

F* He bautismo del pretendiente.
Certificación de la Autoridad competente, en que se haga 

constar que el solicitante no está imposibilitado para el ser
vicio de ••argos públicos.

Certificación de buena conducta.
Se avisará á los pretendiente* con la anticipación debida, 

& fin d« que sean reconocidos facultativamente, con arreglo á 
la condición 3.a

Los derechos y deberes de los meritorios, así como todo 
lo relativo á la carrera que emprenden, pueden verse en los 
artículo* 21 á 47 del reglamento del Instituto y Observatorio 
de Marina de San Fernando, inserto en la G aceta  de Ma
d rid  d* 2 de Junio de 1873 y en la entrega 249 del Manual de 
Ordenes de generalidad para el gobierno de la Armada.

PROGRAMA
DE LAS MATERIAS QUE SE EXIGEN Á LOS ASPIRANTES 

Á LAS PLAZAS DE MERITORIOS

1.a Saber leer y escribir correctamente el castellano.
2.a Traducir correctamente el francés.

3.a Aritmética:
Numeración.
Operaciones con los números enteros.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Fracciones continuas.
Números complejos.
Sistemas de numeración y divisibilidad de los números.
Potencias raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.

4.a Algebra:
Nociones preliminares.
Operaciones algebraicas.

, Ecuaciones de primer grado y su discusión.
Desigualdades.
Análisis indeterminado de primer grado.
Cuadrados, raíces cuadradas y cálculo de radicales de se

cundo grado.
Ecuaciones de segundo grado y su discusión.
Potencias y raíces en general.
C*lcu!o de radicales y exponentes fraccionarios.
Progresiones.
Fracciones continuas.
Log-ritmos.
Máximo común divisor.
Fondones derivadas.
Composición de las ecuaciones.
Transformación de las ecuaciones.
Raíces enteras, fraccionarias é iguales.
Teoria de la eliminación.
Regla de Descartes.
Teoremas de Budan, Sturm y Rolle.
R esorción de las ecuaciones numéricas.
Ecuaciones raductibles, recíprocas y binomias.
Funciones simétricas.
Resolución general de las ecuaciones de tercero y cuarto 

ígrado.
Series.—Serie exponencial, logarítmica y recurrentes.
DescompOftición de fracciones decimales.

5.a Geometría:
Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoria de las paralelas.
Propiedades generales de la circunferencia.
Angulos y su medida.
Tnáogulos y condiciones de su igualdad.
Cuadrilátero y polígonos en general.
Circunferencias tangentes y secantes.
Líneab proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de la circunferencia al diá- 

ÍUttio.
Afi?as de las figuras nlanas.
Plumo y su combinación con la línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros y condiciones de igualdad.
Poliedros semejantes, simétricos y regulares.
Areas y volúmenes de los poliedros.
Propiedades principales del cilindro, cono y esfera.
Area» y volúmenes áe dichos cuerpos.
Triángulos esféricos.
Triángulos polares.

6.a Trigonometría rectilínea:
Nociones preliminares.
Facciones trigonométricas.
Fórmulas trigonométricas.
Logaritmos de las funciones trigonométricas; construcción 

y  usa de las tablas.
Relaciones entre los lados y ángulos de un triángulo rec

tilíneo.
Resoluciones de los triángulos rectilíneos.

7.a Trigonometría esférica:
Relaciones entre los ladoB y  ángulos de un triángulo es

férico.
Resolución de los triángulos esféricos, rectángulos y ree- 

tiláteros.
Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
Casos dudosos de lo s  triángulos esféricos.
Madrid 10 de Octubre de 1895.=E1 Director, José Navarro 

y  Fernández.

AVISO A LOS NAVEGANTES

Depósito Hidrográfico.
G r u t ó  199.— 9 O c t u b r e  1895.

En cutnto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planes, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luc«s están dadas desde el mar.

OCEANO GLACIAL DEL NORTE 
MAR BLANCO

B a n c o  b n  l a  p r o l o n g a c ió n  SW. d e l  b a n c o  K e d o y s k i

(Aeú aux Navigateurs, núm, 194/1.118. París, 1895.)
Núm. 1.315,1895.—En la prolongación SW. del banco 

de 2“,7 KedovÉki y á 8/4 de milla al S. 55° W. del centro de 
él, Be han encontrado sondas de 0a,9.

Situación del fondo de 0",9: 66° 29' 35" N. por 48° 9' 
43" E.

Carta núm. 229 de la sección I.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE

Francia (canal de la 11 ancha).
B o y a  d e l  b a n c o  d e  l a  T r a v e r s a i n e , c e r c a n ía s  

d e  S a i n t  M a l o

(Avis aux Navigateurs, núm. 203/1.171. París, 1895.)
Núm. 1.310,1885 —La boya roja del banco de la Traver

saine, en el canal de la Grande-Porte, cercanía de Saint-Malo, 
se ha fondeado de nuevo al NS. del citado banco.

Situación dada: 48° 40r 4" N. por 48 T  23" E.

Carta núm. 207 de la secc ió n  II.

MAJR MEDITERRÁNEO 
T únez.

S it u a c i ó n  d e l  s e m á f ó r o  d e  c a b o  B o u

(Avis aux Navigateurs, núm. 202/1.167. París, 1895.)
Núm. 1 3 1 7 , 1895.—El semáforo de cabo Bou, que se 

abrid al público en 15 de Septiembre próximo pasado {Aviso 
número 181/1. ¿09 de 1895), está montado en la cabeza del cabo 
y ligado telegráficamente con Kelibia.

Situación: 37° 4' 14" N. por 17° 15' 2y E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 206.

L u c e s  e n  l o s  p r e t i l e s  d e  l o s  m u e l l e e  d e l  c a n a l  

d e  B iz e r t a

Núm I  318,1895.—El Comandante del buque de guerra 
francés Eirondelle participa que se han encendido dos luces 
en las extremidades de los muelles de la entrada del canal 
de Bizerta; la del N., fija, verde, eatá elevada 6*» sobre el n i
vel del mar, y la del S., fija, roja, tstá igualmente eleva
da 6ra. Iluminan un sector de unos 225° hacia afuera de la 
entrada del canal.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895,. pág. 206.
Carta núm. 131 de la sección III.

Sicilia.—Estrecho de Messina.
B o y a s  d e  a m a r r e  p a r a  l o s  t o r p e d e r o s  e n  e l  p u e r t o

DE M e SSINA

(Awiso ai Naviganti, núm. 125. Génova, 1895.)
Núm. 1 .3 1 9 , 1895.—Para el amarre de los torpederos se 

ha fondeado, en el puerto de Messina, una boya á 200^ al 
N. 82° W. del »*ta de bandera de la cindadela y al S. 2o E. de 
la luz del fuerte Campana.

Carta núm. 122 A de la sección III.

MAR ADRÍATICO
C a m b io  d e  c a r á c t e r  d e  l a s  b o y a s  d e l  a n t e p u e r t o  

DE B r INDISI

Italia.

(Avviso ai Naviganti, núm. 121. Génova, 1895.)

Núm. I  3 9 0 ,1 8 9 5 .—El 5 de Octubre actual debe haberse 
pintado de rojo, terminando en una percha, con cono, pinta
dos de nrgro, la boya de campana fondeada cerca del banco 
Bardet.

Situación aproximada: 40° 39' 10" N. por 24° 10' 25" E.
En la misma lucha se le habrá colocado una percha con 

cilindro á la boya luminosa fondeada en el veril N. de! banco 
del Fico, pinténdo.se todo de negro.

Situación aproximada: 40® 39" N. por 24* 10' 25" E.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág, 90.
Carta núm. 864 de la sección III.

A nstriéH nD gria .

V a l iz a  so b r e  e l  b a jo  e n t r e  is l a  A r t a  G r a n d e  y  l a  co sta  
DE D aLMACIA

(Avviso ai Naviganti, núm. 35. Trieste, 1895.)

Núm. I.32V , 1895 —En la parte m is elevada del bajo que 
existe entre la isla Arta Grande y  la costa, en 0a,8 de agua, 
se ha construido una valiza de piedra, de forma de pirámide 
cuadrangular, terminada por un asta de hierro con bandera* 
Su altura es de 5a sobre el nivel del mar y  está pintada á fajas 
hor izan tes blancas y rojas. Se franqueará el escollo pasando i  
150a al E. ó al W. de la valiza, por sondas de 4a en bajamar 
ordinaria.

Situación aproximada: 43° 51' 45" N. por 21° 45' 35" E.

Carta núm. 865 de la sección III.

MAR NEGRO 

R usia.

Se c t o r e s  d e  ilu m in a ció n  d e  la s  lu ces  d e  lo s  m u e l l e s  b e  
N ovorossisk :

(Avis aux Navigateurs, núm. 199/1.265. París, 1895.)

Núm. 1*322, 1895.—1.° La luz de la cabeza del muelle E. 
de Novorossisk será roja hacia la bahía, desde el N. 2° E. al
S. 87° E. por el N., W. y S. (269°), y blanca, del lado del 
muelle, desde el N. 2o E. al S. 87° E. (91°).—2.° La luz del 
muelle W. tiene un sector blanco, del lado del muelle, desde 
el S. 22° W. al S. 89° W. (67°); en el reato del horizonte es 
roja.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1895, pág. 180.

A m pl ia c ió n  a l  «A viso  n ú m .191/1.265 d e  1895».

Núm. I 3 ’Í 3 , 1895.—Por omisión involuntaria, dejó de 
expresarse en el (Aviso núm 191/1.265 de 1895), que al bajo 
descubierto al N. de las Palaos por el crucero Velasco, se le 
ha dado por nombre Velasco.

Carta núm. 762 de la sección IY.
El Jefe, Luis P a st o r  y  L a n d b r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección gsneral ha dispuesto que desde el 21 del 
corriente se admita® por el Negociado de Recibo d* sus ofici
nas, todos los días no feriados, de once de la mañ*na á dos 
de la tarde, las accionas de carreteras de la emisión de 20 
millones de reales de 25 de Julio de 1855 que se presenten 
para el cobro de intereses vencidos en 1 .° del me» actual.

Deberán acompañarse de un ejemplar de las facturas que 
con este fin se facilitarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, en cuyo ejemplar, además de relacionarse por or
den correlativo de numeración de menor á mayor, deberá des
contarse el 1*25 por 100 sobre la renta anual, según lo dis
puesto por el art. 56 de la vigente ley de Presupuestos del 
Estado.

Las acciones serán devueltas á los interesados en el acto 
de la presentación, estampando en ellas el correspondiente 
cajetín, y oportunamente se harán los llamamientos para su 
pago.

Madrid 12 de Octubre de 1895.= E l Director general, el 
Marqués de Goiccrrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia Española.

A 9 de Octubre de 1893, abrió esta Real Academia dos 
certámenes con estos asuntos:

1.° Gramática y Vocabulario de la traducción castella
na del Fuero Juzgo .

2.° Biografía  y  estudio critico de cualquier escritor 
castellano de reconocida autoridad literaria y lingüística, 
y  cuyo nacimiento haya sido anterior al siglo presente,

Para el primero de tales certámenes se ha presentado 
dentro del plazo que se fijó en la convocatoria publicada en 
la G a c e t a  d e  Ma d r i d  á 11 dd propio mes una obra con el 
lema que se expresa á continuación:

Número único.—«Verboium vetus interit aetas
Et juvenum ritu fiorent modo nata, vi- 

gentque.»
Para el segundo certamen se han presentado dentro de 

dicho término las cuatro obras siguientes:
Número 1 .—Iriairte y su época.

«Dignunque longa judicatis memoria 
In lítterarum plausum iré dssidero.»

Fed.—Prol del Ubi F*
Número 2.—Biografía de Fr. Luis de Granada.

«Que m&jorexn, sibique utiliorem natío nostra 
non habuit, nec fortasse habitara sit.a 

N icol, A n t.—Bibl, R\sy.
Número 3.—Garci Laso de la Vega,

<L* celeste Aae María que se ganó en el S««¡ 
lado, a

Número 4.—Biografía y estudio crítico d® Jáuregaí.
«Allí famosos vi da Andalucía.» 

C e r v a n t e s .—  Viaje al Parnaso, cap. 1.
Madrid 13 de Octubre de 1895!=Ei Secretario, Manuel T*« 

mayo y Baus.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Memión u  tas inhumaciones, « M f e t ó w  por sexo, edad, ufado y enfermedades, verificadas en los cementerios do ufa capital tí día 12 de Octubre de 1895.
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R e s u m e n
de las inhumaciones practicadas en los cementerios de ufa capital durante el día 12 de Octubre de 1895, clasificadas las defunciones por sexos y causas productoras.
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barones........... ............. •••••• 2 > > * > > > > > 3 > » > > 1 » 6 3 i » 8 2 > > 3 3 19 25
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Madrid 14 de Octubre de 1895.=K1 Snbaecretario, Manqué* del Vadille.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a
E stad o  demostrativo de los valores recaudados en las Aduanas f  Administraciones de Mtñenda dé las islas Filipinas- durante el mes de Junio de 1895,

comparado con lo realizado> en igual mes del año anterior.

ADMINISTRACIONES

Importación, 

Pesos. Cents.

50 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPÜB-

Carga.

Pesos. Cents.

ro DE

Consumo. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO CE

Altura, 

lesos. Cents.

> CARGA DE

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos. Cts.

Depósito 
mercantil. ;

Pesos. Cts.

Multas 
y recargos.

Pesos. Cts.

TO' TAL 

Pese g. Cents.

Manila.
Iloilo..
Cebú.............................. .................

227.243*12
47.265*06

180*85
1*22

>
>
>
>

46.436*20
5.193*13

20.24
>

>
>
>
>

>
>
>
>

23.618(94i 
10,609*41 

1 4*08 
¡ >

»
>
>
>

4i6‘47
>

1 »
>

120*14
>
>
>

i
>
>
>

308*08 
780 37

>

297.772*95
63.847*97

155*17
1*22Zambo&nga.*......................................

id j j 1 1895. Recaudado en...................j

( Más........
Merencia en ...................<

[Menos....

Recaudado en 1895.

274.640*25 
283.149 76

>
>

51.649*57
48.645*56

>
»

>
>

34.232*43
33.505H7 >

46*47
54*69

120*14
506*92 13*27

!
1.088C4F¿

638*02
361.777*31 
366.513 3&

>
8.509*51

>
>

3.004*01

>
> >

»
727*26

>
>
y

>
8*22

>
386*78

»
13*27

450.43

>
>

4.736*08

274.640*25 

316.666*66

>
>

51j649‘57

35.833*33

>
>

> 34.232*43

25.000

»
>

46*47

666*66

120*14

> 833*33

1.088f45 

1 1.416‘66

361.777*31

380.416*6412.* parte del presupuesto.....................

( Más........
Diferencia en.................... 1

( Menos....

Madrid 12 de Octubre de 1895.=E1

>
42.026*41

>
>

15.816*24

i *

>

! •

>
>

9.232*43

>
¡ » 

>
>

620*1£
*

12014 

> >
>

833*3Í

>
1 328*21

»
18.639*33

Jefe del Negociado, Manuel G. AguilaT.=V.° R..'°=E1 Director general de Hacienda, Yila Yendrell.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal de la  Carraca.

Publicados en la G a c e ta  b e  M adrid , núm. 275, de 2 del 
mea actual, y en los Boletines oficiales ae CBta provincia y la 
de Madrid, números 226 y 237 de 3 y 3 del propio respectiva*

mente los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
sub&eta pública el suministro del material de acero en barras 
de canal necesarias en la primera Sección con destino á los 
baos de escotillas del acorazado Princesa de Asturias, por va- 
Iot da pesetas 2 253*30* se hace saber por medio del presente 
que el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la for
ma anunciada el día 2 del mes de Noviembre venidero, dando 
comienzo al acto á ias doce de su mañana.

Carraca 9 de Octubre de 1895. =  El Secretario, Pedro 
Guarro. 368—S

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

M o  e e o n é m le o  d e  1 S 9 5 - 9 0 ,

CONTADURÍA GENERAL
PRESUPUESTO ORDINARIO DE LA  Y IL L A

Estado de les ingresos y  pagos verificados en el mes de Agosto de 1895 y  en los anteriores por todos los conceptos del citado presupuesto, y  diferencia que ofrece su comparación.
INGRESOS

|  ; REC AU DACION  LIQ U ID A  O B TEN ID A  XOTAL Diferencia
& ; Créditos __________________  —_  —

| CONCEPTOS presupuestos. Hasta fin Encimes Ingresos conl°
: : de Julio. de Agosto. líquidos. presupuesto.

1.* Propios.......................... ............ ......... .............. 2.700.247*59 42.438*81 120.654-98' 163,093‘79 2.537.153*80

2/ Montes..............................................    5.500 > »  > 5.500

3.*' rmpuestoB........................................................... 2.260.291 101.880-76 116.183 22 218.063-98 2.042.227 02

4.* Beneficencia..............................................................  43.355‘50 2 91 2.343 60 2.346‘51 41.008 99

5.* Instrucción pública....................................................  > > > »  >

6.* Corrección pública................................................  254‘50 »  > »  254*50

7." Extraordinarios...................................................  2.302.955 110.872-74! 139.258*26 250.131 2.052.824

8.* Resultas  .........................................................  30.000 > »  »  30.000

9.* Recursos legales para cubrir el déficit.............. ,.. 22.712.500 1.485.039 33 1.604.104*58 3 089.134-91 19.623 365-09

10.V Reintegros................................................................ 167.093*97 619 425 1.044 166.049 97

30.222.197*56 1.740.844 55 1.982.969*64 3.723.814*19 26.498.383*37

0
t
1 CONCEPTOS

PA G O S

Créditos

presupuestos.

í PAGOS LIQUID

Hasta fin 
de Julio.

08 EJECUTADOS

En jlmes 
de Agosto.

TOTAL

Pagos 
lío nidos.

Diferencia • 

con lo \E
presupuesto. 1

L- Gastos del Ayuntamiento. ............................. .............. 2.521.021*50 185.654*46 187J12{36 372.966*82

i
2.148.054*68

Policía de Seguridad. 1.564.859*43 79.733£ 18 91.738 80 171.471*98 1.393.387*45 ■

a* Policía, urbana y rural,. 2.811.143*78 I52.76P58 167.39? 72 320.154'30 2.490.989*48

4/ Instrucción pública,• * • # •«• # *«, *. •«•, • ».. * 1.145.561*25 M.013‘32 54.729*47 109.342*79 1.036.218*46

5/ Beneficencia.. 937.800*44 5.770*82 44*085*83 49.856*65 887.943*79

0.* Obras publicas»»* 2.509.025*50 02.743*10 124.207 79 1S6.950 89 2.322.074*61

I .9 400.000 B'O'.OOO 22.500 52.500

a V 1 1, VJ.

347.500

8 9 Montes............................................................................... » » > > >

9.9 \ Cargas 17.660.590*66 1.098.647‘89 1.077.326*91 2.175.974*80 15.481 615‘86

Í0.9 Obras de nueva construcción.................... ........ 152.430 » » » 152.430

11.* Imprevistos»... ............................................. 119.675 > 12.955 50 12.955*50 106.809*50

12,* Resultas.............................. ................................ 400.000 69.60745 » 69.607*45 330.39255130.222.197*56 1.739,§31{80 1.782.249*38
1

3.521.781*18 26.700.416*38

COMPARACION
P e s e t a s .

Importan los ingresos.....................................................  3.723.814*19

Idem los pagos................................................................ 3.521.781*18

Existencia, en Caja.......................  202.033 01

Obligaciones reconocidas pendientes de pago................... 940.837*97

Sobrante  .........    >
' Déficit. ..................    738.804*96

Madrid 1.® de Septiembre da 185íi.«KI Contador, Felipe Caramanzana.=V.° B.°=E1 Alcalde, G< ncha Alcalde.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA
Audiencias terr itoriales.

GRANADA

D. Mariano Alonso Calatayud, Relator S e c r e t a rio de  Sala 
de esta Audiencia territorial.

Certifico qae en causa que se sigue en esK í iUncia 
procedente del Juzgado de instrucción del distrito *1- Orgiva, 
contra José Suárez Áívarez sobre homicidio, se b ñalado 
por la Sala para la celebración del Juicio oral en causa, 
el día 16 de Noviembre, á las once de su mañssa, á cuya 
acto han de comparecer como testigos Rogelio Cabrera Es
té vez y Francisco Vázquez Estévez, cuyos actúa lea domici
lios se ignoran, por lo que ha de verificarse la cUafcióa de los 
mismos por medio d© la G a c e t a  de  M a d r id , á fu  üa que lle
gando á su conocimiento puedan comparecer en d iva&l de 
esta Audiencia e« referido día y hora; bajo ios s» > , bimienr
tos que la ley señala si d jaren de verificarlo.

Y  para que cobsír  y *?e inserte en dicho perió extien** 
do y firmo la presente en Granada á 10 de Octuoi a s895.=: 
Mariano Alonso. ' 149

BURGOS

S E C R E T A R Í A  D E  G O B I E R N O
Relación de las Secretarías vacantes en losJuz¡; v:7^ m u n i• 

cipales de este te rr ito r io , qúe, en cum plim ie  ̂ lo es
tablecido en la reg!a 7.a. a r t. l.° del Real dcrr ’e 17 de 
Julio ú ltim o, habran de proveerse con caracú in te r i- 
nidad.

PROVINCIA DE ÁLAVA

Partido de LaguardU.—Las da los términos municipales 
de B&ños de Eoro Barriobusto,1 B arante villa, B  ̂ r < Ber- 
nedo, Cripán, El villar, Laociego, La Puebla de 'm Barca, 
Lagrán, Labraza, Leza, Moreda, Ocio, Ojón, os, Pe- 
ñacerrada, Pipaón. Quintana, Samaniego, Salini;.: ••• » Bura-
dán, San Rom»n de Campero y Viliabuena.

Partido de Ftíort» .—Lm  de los términos man adrales de, 
Alda, Alegría, Apellaniz, Aratn&ycma, Arlucea, /«. vmez, Ar- 
miñón, Arrazüa, Arraya, Asparrena, Barrunú^ Corres, 
Cuaitango, Contrasta. Éí. Burgo, Foronda, G.u/ian, Iruña, 
Iruraiz, Lacozmonte, Laminoría, Los Huetos, M *h:K>>;*,Nan-. 
clares, Orbiso, Otro, River* alta, Ribera baja, F F ^i0, Sal
vatierra, San Milíén, -an Vicente Arana, Ub^rrua * Villa- 
rreal, Zalduendo Zaya, Arrastavia, Berguenaa ? Lezama, 
Oquendo, Urc&bu&taiz, Valderejo y Villañane.

PROVINCIA DE BURGOS

Partido de Arattda de Duero.—Las de los tériir* munici
pales de Arandilla, Aogui¿, Adrada, Baños de  ̂ * *rados„
Brazacorta, Bababón d* Eegueva, Bohada, B*m1 , Cale-
ruega, Coruña del Oo* de Campillo, Cabañes de 1 • va, Ci- 
lleruelo de Abajo, Guíemelo de Arriba, Fuente Fuen-
tespina, Fuenteícé^peci, Fresnillo de las Dtukn* ntioro, 
Fuentelisendo, Guzuiian, Hara, Hoy&les,La Hor Cueva 
de Roa, La Sequ <ra, Moradillo, Olmedülo, Pe . ^ ’ida de 
Duero, Pardilla, Petrosa d© Duero, Quemada, Qu ' * Mam- 
birgo, San Juan del Monte, Sotillo de la Ribes *•, a Cruz 
de la Salceda, San Martín de Rubiales, Tubil * l Lago, 
Torregalindo, Torra&afjdino, Valdeande, VUÍ&m Duero, 
Villalvilla de Gumui, Vadocondes, Villafruela, x suelda, 
Yillovela, Villa^scuaa, Valcabado, Valderate.

Partido de Briviesca.— Los términos de A b *j^  /iguilar, 
Aleocero, Aguas, Oá .diáas, Arraya, Bañuelos, B a r ia s  Bas- 
cimana, Bentr©t«a, B^rzo«»a, Briviesca, Cameno, G«ot*brana, 
Carcedo, Gasc»jar^g Oarrias, Gastil de Garrías, C .í t i Del
gado, Gastil de Lencee, Gastil de Peones, Cerezo Rio Tirón, 
Oerr&tón de Juarros, GilUperlata, Cornudilla, Gu b . Fresme- 
ña, Fuenteburchs, H^rmosilla, Ibrillos, La Perr^’ La Vid, 
Las Vesga», Lencas, Los Barrios, Navas, Oña, O de V i
lla franca, Padrones, Pino, Praiaco, Puras de ' > franca, 
Quíntanaclez, Quin^naioranco, Quint»narruz, Cr.Lrtanavi- 
d^s, Quintanilla Bao, Quint&nilla San García, R le bila del 
Camino, Redecilla del Campo, Reinoeo, Rubl&ce lo de Abajo, 
Rucandio, Salas, S&lmilías d© Bureba, Santa M % i iel In
vierno, Santa Ol&ll® de Bureba, Solas, Soldueng^ To xninon, 
Vallaría, Víleña, Víloria de Rioj®, Viilalvos, VVFíí ;nbistia, 
Villaescusa la Sombría, Villafranca Montes de Omv Villana- 
sur Río de Oca, Zuñeda.

Partido de Burgos.—Las de los términos muñid pales de 
Ages, Albillos, Areo«s, Arlanzón, Arroyal, Atapu^rca, Avella- 
nosa del Páramo, Barrios de Golina, Buniel, Gabis., Orcedo 
de Burgos, Carden^dijo, Castriilo del Val, Cayueb, Celada 
del Camino, Celadilla, Sotobrín, Cernegula, Cubillo d»l Cam
po, Cuevas de Juarros, Estepar, Francoviner, Mo l o bar de la 
Emparedada, Ontoria de la Cantera, Fresno de Rovüia, Ga- 
larde, Gamonal, Gradilla la Polera, Hormaza, Lá,« H n caasas, 
Huérmects, Ibe»s de Juarros, Isar, La Nuez de Ahajo, Las. 
Celadas, Las Qaintonilias, Las Rebolledas, Lodoso, LosAu- 
rines, Los Tremellos, Man silla de Burgos, Marm*!b.f de Aba
jo, Marmellar de Arriba, Máznelo de Muño, Medmítk, Orni- 
lloa del Camino, Palacios ue Banaber,Palazuelo^ Sierra, 
Páramo, Pedrosa, Río Urbel, Quintanadueñas, Q iotana Or- 
tuño, Q úntanapalia, Quiintaniila, Pedro Abarca. Quintanilla. 
Vivar, Qaintanilla Lo muño, Quintanilla Sobrefei^rra, Rabe 
de las Calzadas, Renuncio, Revílla del Campo, Envlüarruz,. 
Ritcerezo, Rioeeraí», Robredo Temiño, Ros R&b na Saldaña 
de Burgos, Salguero d a  Juarros, San Adrián de Ja? ? o», San 
Mames de Burgo®, San Pedro Samuel, Santa Maris; Tajadura, 
Santovenia Sarracín, Sotop&lacios, Sotragero, SujÓB^3,.Tar- 
dajos, Urones, Urr.ez, Urbél del Castillo, Ubierim, V lviestre 
del Muño, Villafría, Vid, gonzalo Pedernales, VilUg^tiérrez, 
Villalviila junto á Burgos, Villanueva Río U b iw i^  Villarie- 
zo, Villarmentero, Villarmero, Villasur de Herrero», Villa- 
vieja, Villayerno Morguilias, Villayuela ó la Venida. Villa- 
rejo, Villarove, Zalduendo, Zumel, Cogollos, Ma lr gal del 
Monte, Madrigalejo, Mecerreyes, Qaíntanilla de k  M San
ta Cecilia, Santa Inés, Torrecilla del Monte, Valdo-nros, Villa- 
mayor de los Montes, VilJangómez, Villaverde deü Monte, 
Zael Eterna, Fresuela de la Sierra, Garganchón, Pineda de la 
Sierra, Rábanos, San Clemente del Valle, Valmala y Villa 
galijo.

Partido de Castrogeriz.

Las de Arenillas d© Río Písuerga, Barrio de Muño, Bei- 
bimbre, Castriilo Matajudíos, Cañizar de lo» Ajos, Citores 
iel P&ramo, Grijalva Hinistrosa, Indago y Viliaodtego, 01- 
millos junto á Sasamón, Pampliega, Padilla d«í Abap , Pala- 
nos de jMío Pisuarga, Palazuelos de Muño, Pedresa d*d Prín- 
fipe, Pedx'osa del Páramo, Revilla Vallejera, Temaróa Valles, 
Valkjera, VíUaveta, Vdiasilog; Villazopeque, Vil allelmiro
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V i l l * n i l l a ,  V illanuev a A rgano , V illaverde M ogina, Vi- 
llaqu la Puebla, V illaquirán  da los lo fa n te s , V illasi-
dro, . = o, A m aya, A rea ilías  d« V illadiego, B alcáceres,
B arra  L&n F elices, B arrios ck V J .k d ieg  % B asconcillos del
Toro - - "Ho Río P k u e rg a ,  C ucuiin*, C uevas de A m aya,
Gusc ViH&mar, H u m ad a , O mos da la Picaza, R ebolle
do & r*, R esm ondo, Salazar d* A m ay», Sandoval de la
Reiii Q m rce Río P iauerga , S ao ta María de A aaijúñsz ,
Bord i «lovella, B otresgndo, T * dí*, ViUaluzán oe T revi
bo, \ \% ju n to  á V illadiego , V ü lam artín  de V illadiego ,
Villa e T rev íño , V illanueva de O Ira , Vill&vedón, Vi-
llegM us^o, Z arzosa de Río P isu^rga , A vellanos» de 
M uñ ^ c a a ,  M&hstmud, O im idos d© Muño, P era l de Ar*lan za, ola, Torrepadr© y V ihahoz.

Partido ce Miranda de Ebro.
La da Orón.

Partido de Salas de los Infantes.
L r  ;\rauzo de Miel, Arauzo de Salce, Barbadillo del Merc-rkv, Cabezón de la Sierre, Cam pokra, üanicosa, Carezo, C& st^kko, Contrera®, Espinosa ck Cervera, La Gallega, Hi nejar wk Rey, H ortigueta, Jara mili o ds la Fnsnte, jurisdicción rt* L*r*, M&molar Moncalvillo. Monter rubio, Neila, On- toria : Fnmr, Pakm ós de la Sierra, Piailla de los B arruecos, Q >-nalara, Q aintanar da la Sierra, Quintanarraya,

Rab^ -  R Pinar, San Millón de Lara, Tinieblas, Tórrela = ra, V a »  a j  Valdel&guna y Víll&e©pa»a.
Partido de Tillan ayo.

L ?‘- in ^illarcayo, Aforados d® Moneo, Barbaran», La Si®- rr i lk  f " ‘ 1 b-dnía, Manzanedo, Sao Martín de Losa, Viilaeg- cus»  ̂ -  vtróü, Vi) 1 al va de Lora, Aifor de B rida , Cubillos del R - calada, Gradilla de Sedaño, La Piedra, Moradillo de S ' Nidáguila, Qaintanalouft, P ó q u er»  de Ebro, Peradas • gos, Sargentías de la Lora, Sedaño, Terr&diilosde Se -o Vkidekteja y Z&m&nzas.
PROVINCIA DE LOGROÑO

Pm  . v le Arnedo.—Las de lo» términos municipales d® Aguí» Río Albama, Arnedido, Araedo, Bergara, Ber- g a ñ il ', ‘ ‘ boner», Gorera, Ooroago, Eneiso, Galilea, G ráva
los, H durillo, Muro de Agua*, Navajun, O con, Poyales, P Quel, Redal, Robres, Sant* Eulalia, T uddilla,Turri» V&idemadera, Villar de Amado, V ilkrroya yZarzo

Fu'i , te Calahorra.—Pradejón, Rincón de Soto y An-sejo.
Pa le Maro.—L&s de los té rm ino s d@ Abalo», A ng a li

ciana  ¡ * F rio n es, Castañar®», Oeilorigo, C ihuri, Cuzcu- 
r r i ta ,  ] «, F ouzaleehf, G albarru ii, G im ileo, Oeh&nduri,
Riv*> ¿ 0 0 , San A sensio , T irgo, V iik lb a  y Zar ra tón .Fo te Logroño.—Las de loa términos d@ Agoneíllo,Albora * k lda , Cenzano, Cl&vij'o, Caroca, Entrena, H ornos, L * Legunilla, Leza, Murillo, M eirsno, Navarrete,N&lda ? flecha, Sojuela, Sorzano, Sotes, Torrem ontalbo,Vigu© ^ 0  ¿mediano.

Pa te Nájera.—Las de los términos de Alesanco, Alción , A «a de Abajo, trenzan* da Arriba, Azofra, Bada-rán , B <© Río Tirón, Barceo, Breares Rabadilla, Briaba, Camp , Canillas, Cañas, Cárdenas Oaatroviejo, Cerdo-vín, 1 , Hormilla, Hormillej*, Huércanos, Led^sma,Manj& Janaills, M atute, Pedroso Santa Colomt, T orrecilla e . vlesanco, Tovía, Tricio, U i ñaela, Ventosa, Villar d i a, Villarejo, Viílavelayo, Ventrosa, Viniegra de Abaj« £ legra de Arriba.Par . > de Santo Domingo déla  Cateada.—Las de loa térm inos d* ’ os. Baños de Rioj», Cid«món, Círueña, Corpora- leg, Hervías, Herm m elluri, Leiva, Manzanar®» deRioj», * ftro, Pazuengos, San Milián de Yéeora, San T u rde. 8? /* .íjo, Tormantos, Valgañón, Villalovar, V íllartay QaiFa~ - ae Torrecilla de Cameros.—-Las de Ajamil, Almar-za, O ti ' Gallinero, Hornillos, J&‘ón, Laguna, Lasante, Luera^ - . **br^ra^, Montalvo, Muro, Nestaras, Nieva, Orti gosa, P Pradillos, Rabanera, Rasilla, Santa Maris, S»n
Romáú Terroba, Torre, Torresuaña, Trevijano, Villa-nueva oslada.

p r o v i n c i a  d e  S a n t a n d e r

Parí ]e lar edo.—Las de los términos municipales deArred*' t-ío Oobndres, Guriezo y Resines.Panido á« Reiw)m.~"hm  de San Miguel de Aguayo, Pesquera, Gr (̂-r#*do, Enmeáio y Reinosa.Pü't te. '-'a^kmder,—La da Víli&*«acusa.Par * Sontoña.—L^s da Arganos, Aranero, Barcenade Oic* < 'Jueyo. Escalante, H&z&s de Cestos, Marina dsC u d e y .. M^ra^lo, Noja, Ribam ontén al Mar y Solorzano.PariliU de Torrelavega.—Las de Los C anales, Ci$za, Po- l&nco, 8aii?iülaBa, Saro, Villafofre y Castañeda.Partido ds Caluérniga.—Las da Caboérnig», Cabezón de Lié baña. Rúente, Tres viso, Tudanca, Udias y P«ñarrubia.
PROVINCIA DE SORIA

Partido de Agreda.—Las de los términos municipales deAeríjoa. Afeada, Aldeaelnozo, AJd^buela de Agreda, Arme* jún, Br- Ber&ióo, Buimanco, Cardejón, Cas tejón, Cas- tilrniz, C>!-rvóo, Cigudosa, Oiría, Collado, Cueva, Bévauos, E s te ra F o e ¿ U b e lla , Fuentes de M»gaña, Fuentes de Agreda, FueskiR rún, Hinojos», H uerteks, Jaray , Losilla, Magaña, M&Gk b.’>ra», Matasejúu, Muro, Noviercas, Oivega, Onca- la, Pin Rio*, Povar, Pozalmuro, San Andrés, San Pedro, S orna go, Bixsaliacabras, Tejahuerce. Taniñe, Trevago, Vmldege- ña, Vaideisgaa, Vald^moro, Valde^rado, Valtajeros, Vea, Ventogn, Víliar del Campo, Villarijo y Vozmediano.Pari%Mj de Alm>nán.—Les da Alúiazán, Abanco, Ataló, 
Andrao^s, Andaluz, Alentiaque, Arenillas, Águaviva, Agui- 2ar de Moucuengas, Alcubilla de la» Peñas, Ambrona, Alma- buer, AipaBesjque, Arcos de Medin», Barea, Bayubas de Abajo, R em u g a  de Daa.ro, B íseos, Bord^coras, Borjabad, Brías, Bareoi's, .Barcones, Baltejar, Banamir», Blocona, Cabreriza, Calat&ñaz^r, Caltojar, Cañamaqu®, Cantsnera de Andaluz, Cobertalmdii. Cuzeurita, La Cuenca, Conquezuela, Chaorna, Cbérccutf^, Escobos» de Almazán, Esteras de Medina, Frechi- lia, Fu»¿ teje mes, Faentelárbol, Fuentelmonje, Fuentspiní- 11», FFje.u«aútinte, Irnecba, Jalo, Jodr* de Caraos, Judes, Lumias, La i.?;; a, M»ján, Mallona, ^latamala, Mamblona, Mon- teagudo, Morales, Morón, Medinaeeli, Menquitillas, Moño de Meciin&. Montuenga, Nafría la Llana, Nepias, Nodalo^ Nolay, OntalviUfc de Almazán, Paones, Puebla- d$ Eca, PiBÜla del O ¡3330, Eebollo, Rftllo, Revilla, Riva de EBsalote, Usrilla, Radon»,, Rmü&híOos? Serón, Soliedra, S^gidcs, Salinas de Medina, S&i-t» María de Huerta, Somaén, Tajuelo, Torlengua, To-

rreblacos, Taroda, ValderrodiBa, Valtneña, Viana, Villasa- yas, Velílla los Ajos y Velamazán.
Partido del Burgo de Osma.—Las ele Alcoba da la Torre, Alcozar, Alcubilla da Avellaneda, Alcubilla del Marqués, Aldea de San Esteban, A taut», Ayisgss, Berzos», Bocigas, 

B o o b , Caracena, Carra^c sa ds Abajo, Carrascosa de Arriba Gasarejos. Castillejo de Robledo, Cuevas de Ayllón, Espejón^ br^sno, Fuentaarm »jil, Faentecantale», Gormaz, H#rrera, Hoz de A bijo, Inés, Langa, Liseras, Losan*, Madrued&no, Marazobel, Matanza, Miño de San Esteban, Modamio, Monts- ío Morcuera, Murie! de la Fuente, Muriel Vi$jo, N&valeno, DLfría de Ueero, Noviales, Morales, Olmilloa, Peñalha de San Esteban, Parara. Piquero, Quintanas de Gormaz, Q lin- 
tanas R. de Arriba, Quintanas R. de Ab»jo, Qaint&nilia de Tres Barrios, Recuerda, Rejas d« S^n Esteban, San Leonardo, Santa María de las Hoyas, Sauquillo de Paredes, Soto de San Esteban, Talv^üa, T¡»rancu*.ñ*, Torralb», Torremocha,IorreviceBte, Ucero, Vaddlo, Vald&nzo, Valdemaluque, Val- denarrog, Valderromáu, V&lveuedizo, Valida de San Esteban, Vilde Villalvaro, Villanueva de Gormaz, Z’iyss Torre.Partido de Soria.—L»s de Abejar, Abión, A lam eia, Aleo- n»b»,^Alde.Algeñor, Aldealafu^nte, Aldealices, Aldehnela de P«néñez, A)d«bueía iel Rincón, Aliud, Almajaoo, Almarail Almarza, Almazul, A'men&r, Araneón, Arev&lo de la Sierra, Arqojjo, Aldehnela». Barriom artín, Bíiecos, Buharos, Bui- trasgo, Bretun, Cabrejais del Campo, Cabreja» del Pioar, C alderuela, Oamparañón, C&ndüicbera, Canredondo, Caraban- tes, Carrascosa da la Sierra, Casfcii de Tierra, Castiifrío, Carbonera, Cidones, Cihu$la, OirujaRs, Cortos, Covaleda, Cubo de la Sierra, Cubo de la Solana, Cuéllar ds la Sierra, Cuevas de Soria, Cbavaler, Cuesta, Dsza, Dombella», Duruelo de la Sierra, Diuster, Estepa de San Juan , Fraguas Fuentecantog, Fuentelsaz, Fuentetoba, GallinerOj Garray, Golmayo, Gomara, Herrero», Hinojos* d® la Sierra, Itaero, Y^nguas, Ledes* ma, Leda, M&zateran, Miñ*n», Mídinoft ds Duero, Montena- gro de Cameros, Muacíra, Narros, Navalcaballo, Nomparedea, 

Oc<milla, Otemela», Pedraja, Peñakázar, Perón iel, Portelru- fcio, Portillo, Poveda, Quintanar redonda, Quiñonería, Rabn- 
nos,^Rebollar, Reniegas, Reznos, Rollamienta, Royo, Saldoe- ro, H»n Andrés de Almarza, Sauquillo da Alcázar, Sauquillo de B..ñic*B, Botillo del Rincón, Santa Cruz de Yangua», T^r^ dajo», Tordelenende, Tordeaillíg, Tej*do, Tara, Torrearéva- lo Torrubia, Vslde&belhno de Tsr», Veülla d© la S*err*. Vi- IJabuena, Villar del Ala, Villares, Villageea ds Arcial, Villa- verde, Vinue^a, Villar o el Río, Villar d© Maya, Vsntosa de la Sierra, Vizmanog y Villasísrvo®.

PROVINCIA DE VIZCAYA
Partido de Bilbao.—Los d© A rrigorriaga, Barrica, Eche- varri, L»nquiniz Lujua, Plencia.
Partido de Durango.—Lnñ de Abadiano, A pattm onasterio, Ar^ca!do,_ ATanzuzu, Arrezola, Arrancudiaga, Barriat.»ca, Be- rriz, Castillo y Ekjaveitia, Oenarriza, Duraügo,Gnray. Y urre, 

lu rre ta , Izurza, Jemein, Lemon*. M iñaría, Mallavia, Mirava- lles, Marquina, Ubidea, Zoilo y Zaratamo.
Partido de éuernica.—Amoioto, Arbaceguí, A rrazua, Ba- qulo, Cortézubi, Elanchov©, Ereño, Fica, Forna, F ruoiz, Genteguiz, Gorliz, Gorocica, Guizabum aga, Larrabezua, Le- moniz, Lezam a, Mendata, Meñaca, Morga, Munguía (villa), Navarniz, Pedernales y Sondica.
Loe aspirantes dirigirán sus solicitudes al Juez de prim era instancia respectivo dentro del término de quioce días, á eoaU r desde el siguiente á la inserción de este anuncio en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , expresando tasativam ente i a  Secretaría ó decretarías de un  mismo partido que pretendan y el orden de preferencia en su caso.
Burgos 8 de Octubre de 1895.=E1 Secretario de gobierno, Ramón A. Valdés. J —6108

Juzgado s  m ilitaros.
GERONA

D. Pedro Adrobán Más, Capitán del regimiento Infantería d© Guipúzcoa, núm. 53, y Jaez instructor de la causa seguida contra el reservista Joeé B&tllmajó B&ílle, por la falta grave de primera deserción.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José B&tllmajó Batlle, hijo de Pedro y de Teresa, natural de Llera, de veinte años de edad, cuyas señas personales son la» siguientes: pelo ca&t&ño, c®jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boaa regular, color sano, frente regular, aire m arcial, p ro ducción buena, de un metro 620 milímetros de eet&tura, para que en el preciso término de treinta día», contados desde la publicación de ©sta requisitoria en 1» G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,  comparezca m  esta Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo, de esta capital, y á mi disposición, para responder á lo® cargos que le rssultan  en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no compáreos en el plazo fijado s©rá declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su v#z, en nombre do 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, pmra qua practiquen ac« tiva$ diligencias en busca dal referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan ©n clase da preso, con las seguridades conveniente, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Gerona á 24 de Septiembre de 1895.—El Juez in structor, Pedro Adrobán. 2253—M

D. Pedro Adrobán Más, Capitán de! regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm . 53, y Juez instructor dé la  causa seguida contra el recluta A gustín Bañáis Carreras, por la falta gravo de prim era deserción.por la presente cito, llamo y emplazo á A gustín Bon&ls Carreras, hijo de Pedro y d© María, natural deL lers, de veintitré s  años de edad, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, pjoíü pardos, nariz regular,, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, producción buena, bu estatu ra un metro 600 m ilímetros, para que en el preciso término ds trein ta  días, oonta- d$ada la publicación de cata requisitoria en la G a c e ta  d e  
M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito  en ©I cuartel d© Santo Domingo, de esta ciudad, y k  mi dis- posición, para responder á km cargos .que le resultan ©n dicho expediente; b&jo apercibimiento d© qu$ si no comparece ©n 
@1 plazo fijmáo será declarado rebelde,, parándole el perjuicio que h&ya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y raqui aro k todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias m  busca d.ei referido soldado, y caso de sor habido lo rem itan en clas'4 de preso, con las seguridades

j convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo ‘ tengo acordado en provi iencia d® esta día.
! _ Dada en Garona á 24 d® Septiembre d© 1895.— El Jn tz  instructor, Pedro Adiobán. 2252—M

D. Pedro Adrobán Más, Capitán del regimiento Infantería de vTUipuzcoa, núm. 53, y Juez instructor d« la e&utf-’ iostruí- 
da contra el reservista Salvador Pujolar Llandrich,. por la  falta ¿?rave da primera deserción.

Por U presente cito, llamo y emplazo á Salvador Pfaiolar Llandrich, Ir jo cb Jaime y de Basilísa, natural deLler#, de 
veratitre» años de eda-1, cayes senas personales son lag s iguiente?: pelo negro, cajas al pelo, ojos pardos, nariz recular color sano, frente regular, aíre marcial, producción buena' de un metro 628' milímetros de estatura , para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , co m w ezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel d^Banfc.o Domingo d® esta capital, á m i disposición, para resp-mder'á los cargos que U resultan en dicho expedienta; bajo aperci- bimiento de que si no compar^ca en el plazo fijado será declarado rebelde, paraniol® ©1 perjuicio qus haya lu&arA su v-íz, en nombre de S. M. el Bey (Q . a  G.}% ¿horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiks domo militare» y de policía judicial, para que practiquen activas pesquisas en busca del referido soldado, y ©n caso de í?er habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes,*1 citado cuartal y á mi disposición; pues lo tango acordado en diligencia do este día.

Dada m  Gerona á 24 de Septiembre de 1895.=rEl J m z  instructor, Pedro Adrobán. 2251—-M

D. Francisco Gil MarMn, Capitán del regimiento I bfantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor de causas militares.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta po* Real orden de 29 de Jojio último (D. O., núm. 165), el soldado reservista del regimiento Infantería d® Roselióu. núm . 80, Jaime Pagés Bl»y, de veintierég año© de adad, h-jo de Jus*n?y de María, natural de M&sarach (G*roo.a), de oficio labrador, cuyas s^ñas personales son las siguientes: estatura uu m etro 560 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, n a riz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente espa- cioaa, aire marcial, producción buena, gañas particulares ninguna, á quien d© orden del Excmo. Sr Gobernador m ilitar de esta plaza estoy sumariando por la falta grave de primera deserción;'
Usando d® la jurisdicción quo me concede @1 Código de Justicia m ilitar, por la presente primera y últina ¿ requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho Jmime P&géa Blay oara pue ®n el término de treinta días, contados desda la tmbüeacióa de esta en la G ace ta  de Madrid, na p re s ó te  en cuartel de Santo DomiDgo de ®*ta plaza á fin d® que sean oído» sus descargo»; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio aue haya lugar. 1
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso con las se- ^ .^ i§ ad t8 convenientes al mencionado cuartel y á mí disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día**Y para que la pr«sente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dada en Gerona á 26 de Septiembre de 1895.=El Capitán Juez instructor, Francisco G íí.^ P o r su mandado, el cibo Secretario, Ju an  Vanacloy 2275—M

GETAFE
D. Cesar García Lftmba y Andr&de, Capitán del re-ívrúen« 

to Infantería reserva de Madrid, núm ’ 72,'y Jo.es in sW eto r de causas m ilitares.
Ignorándole el paradero del soldado reservista del reem plazo de 1891, Pedro Martín Sánchez, natural d© M calejo ds M atacabras, provincia de Avila, de veinticuatro años da edad, hijo d t Pedro y de Vicenta, estatura un metro 520 milímetros’ sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos* castañas, nariz an cha, boca regular, barba saliente, á quien estoy sumariando por orden superior, por no haberge presentado á la concentración dispuesta por Real orden de 29 da Julio último;-Usando de la jurisdicción que me conced© el Código de Justicia m ilitar, por el presente primer edicto cito* llamo y emplazo al citado soldado, para que e?j el término de diez di#s, contados desde su publicación, se presente en este Ju z gado, sito en G«tafe, oficinas de 3& Comandancia Mayor d«l regimiento, para responder á loa cargos que le resu ltln  es la expresada sum aria; en la inteligencia que de no verificarlo así se 1® tendrá por rebelde, siguiéndos©!® el perjuicio & que haya lugar.
A la v@z, en nombre ds S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civil©» como m ilitares así como á lo* agentes de la policía judicial, para que p rac tiquen activaB diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso á mi disposición.Y para qun la presente requisitoria tanga la debida publicidad, insértese en la G a c e ta  de M adrid y en el Boütin  oficial de la provincia de Avila.
Getafe 28 de Septiembre da 1895*=E1 Juez instructor*. Capitán, César García Camba y A ndrade.= Por su-, mandato.** el soldado Secretario, Antonio Cao. B254—M

LOGROÑO
D. Anselmo Alonso ibarra , Capitán de Infantería, cois destino en la zona d® reclutamiento de Logroño, núm . 1, y Juez instructor de causas m ilitares.
Habiéndose ausentado del pueblo de Nalda, de e?4a provincia, el recluta Gr«g-OTÍo Iñigo Carnicero,, hijo de Venancio y de Celestina, natural ds Nabia» (Logíoñ.a), soltero-^ veinte años d© edad, b u  esta tu ra  un m etro 650 milímetros,, pe.fo negro , cejas al pelo, ojos negzos, nariz regular, bf/,rbm nada* boca regular, color bueno, frente espaci©si'a, aire bueno, producción buena, al cual estoy formando expediente de orden 

del Exemo. Sr. Com andante ©n Jéfo del. sexto Cu.erp.o de Ejér® cito por la falta grave de deserción;
Usando d® la jurisdicción qua me.corteedj el Código de | Justicia m ilitar, por el presenta prim er edieto ib  mo, cito y  emplazo ai mencionado Gregorio Iñigo Carnicero, para que en ¡ el térm ino de treinta días, á contar desde l a  publicación de 

I este edicto m  la G a c e ta ,  de. M a d r id  y  Boletín oficial da mí& \ provincia, m  prsisí&nte m  Im  oñeints d® la  z o n a  d® recluta- 
 ̂ m iento dts Logroño á exponer sus d$ieargos; bajo a ^ jo ib i-
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miento do ser declarado rebelde aij&o 'compareciere en el < referido plazo,/siguiéndosele el peíjuici® oue haya

A la vez, eD nombre de S. M. el Re* (Q-.P* G*)> exho!Í$ *Te quiero fe toda» la s  Autoridades, ta»*¿o civiles como mili ca
res y fe \ofd agentes de la policía judicial, paja que activas <iiliíreiSLCias en busca del refundo individuo, y caso de ser habido lo rem i tan en calidad de preso, con las segu/ida- des convenientes, á efeta ciudad, poniéndolo fe mi disposición, Due? así lo tengo acordado m  providencia de este día. ,T  para que la presente requisitoria tenga la debid'A publi- ¡ cíd.ad, infrcrtewa en la  G a c d e  M a d rid  y Boletín oficial de j
W tLogrtí5oT'0 d« Octubre d« 1895 =  Anselmo Alcm«o.=Por ! 
bu m.'»adato, el Secretarle, Vicente Guena» * ¡

MALAGA |
' ft. B ín ón . del Kío Martínez, Gomandauto, Juez instructor : no- ¿r.-brado p*m la foimecián de la aumaria instruida por de- se rclón contra el recluta Juan Fernández Melero, natural de M felaga, prcTincia de ídem, hijo de Francisco y de María, de e ríado soltero, de veinticuatro años de edad, de oficio joma- 1 ero, etnas ceñas particulares son las siguientes: pelo casta- ' ¿o cejas al pelo, ojos melados, nariz Tegular, barba poca, fcoca reguler, color trigueño, frente regular; .'Usando de la jurisdicción que me concede el Código de yfuaticia xtiüiar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo -£ dicho Juan Fernández Melero, para que en el termino de -treinta días, contados deade la fecha de la publicación, se ■<se presente en este Juzgado de instrucción, sito « n ía s  °fici- mas de esta zona, cuartel de Levante de esta ciudad, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser d eclarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- 

‘.ffuiéndosele el perjuicio que haya lugar. ^A  la  v e z , en  n om b re de S . M. e l R ey  (Q. D . G.), ex h o rto  y  
req u iero  á  to d a s  las A u to rid a d es , tan to  civiles com o m il ita -  
re s  y fe le s  a g e n te s  de la  p olic ía  ju d ic ia l, para q u e p ra ctiq u en  
a c tiv a s  d ilig e n c ia s  en  b u sca  d el referido p ro cesa d o , y en  caso  
d e  ser habido lo  rem itan  en  ca lid ad  de p re so , con  la s  o e g u n -  
d ad es  co n v e n ie n te s , a l referido  cu a rte l y fe mí d isp o sic ió n , 
p n es  a s í lo teD go acordado en  p ro v id en c ia  de eBte d ía .Y para que la p re se n te  req u is ito r ia  te n g a  la  d e b id a  p u b li

c i d a d ,  in sé r te se  en  la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficial de 
la  p ro vin cia . ,  . , ,Dado en Málaga 27 de Septiembre de 1895. -Ramón del Kío. 2279—M

MATARÓ
D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infantería de reserva de Mataré, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo.No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento dispuesto por la Superioridad, según Real orden circular de 29 de Julio último, el soldado Valentín Durán Ballve, natural de Tanas» (Barcelona), hijo de Antonio y de Tecla, Bolte- no, de oficio labrador, de veintitrés años de edad, cuyas senas 1 personales son las siguientet: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano; frente regular, aire marcial, producción buena, senas particulares ninguna, de un metro 581 milímetros, de es* 

tatura; ' §.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo fe dicho reservista, para que en el término de treinta - días, fe contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de ’ instrucción, fe fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
c ib im ie n to  de ser  d eclarad o  reb eld e  ai no  compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Hay (Q. D. G.), exhorto y  requiero fe todas las Autoridades, tanto civiles como militares y fe los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso y con las seguridades convenientes fe las oficinas de este regimiento reserva, número 60, y fe mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la  p resen te  req u isito r ia  te n g a  la  deb id a  p u b li

c i d a d ,  in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid .Dada en Mataró fe 24 de Septiembre de 1895.=El Capitán,- Juez instructor, Pedro B uitrago. 2261—M

B, Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infanter í a  ñc reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo.No hablé adose presentado en esta plaza al llamamiento -díspudú to por la Superioridad, según Real orden circular ^ e  29 &i Juúo último, el soldado Jaime Fábregas Loig, natu- ’m l de alalia* (Barcelona), hijo de Ventura y de Cristina, soltero, de oficio cortante, de veintitrés años de edad, cuyas semas per# males con las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pard os, nariz regular, barba creciente, boca regular, co lor sano, frente regular, aire marcial, producción buena, señas partíc ulares ¡ninguna, de un metro 690 milímetros de estatura;Usando de la jurisdicción qut me concede el Código de Justicia m ilitar vigente, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho reservíta, para que en el término de treinta díaíp á contar desde la lecha, se presente en este Juzgado do instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí miento de ser declarado rebelde si no compareciere en*el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, nombre de S. M, e l  Rey (@- D.-GK), exhorto jy requiero fe tedas las Autoridades, tanto civiles como mili- í tares y fe los agentes de la policía Judicial, para que practiqu en  activas diligencias en busca del referido procesado, y  t taso de ser habido lo remítan en ca lídad de preso, y con las s eguridades convenientes, fe las oficia**# de este regimiento ie  serva de Mataré, núm. 60, y fe mi vimposición; pues así lo te i’ígo acordado en providencia de este día.¥  para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma umd.U&da en Mat&ró á 24 de Septiembre cíe 1895.^E1 Capitán, Juez .instructor, Pedro Buitrago. 2260—k

D.YVáro ©uitrago Soler, Capitán del regimiento Infantería de rea á e  Mataré, núm. 60, y  Juez instructor nombrado por «1 S*. Coronel del mismo.No habi éndose presentado en esta plaza al llamamiento dispuesto por ¡& Superioridad, según Real onien circular de 29 de Julio últim o, M soldado Juan Gorch Caimmitjana, natural de RipoIÍv*¿ (Barcelona), hijo de Jorge y de María, soltero, de veintitrés aii^« de ed^d, cuyas señas personales son las sigu iente; pelo ca^táo? qe;ag al pe|oy ojos pandos, nariz

regular., barba p o c a , b oca  r e g u la r , co lor sa n o , fr en te  d esp e- 1 
jada, Aire co rrec to , p ro d u cc ió n  b u en »; sen a s  p a r ticu la res  I 
n in g u n a , d e utji m etro  585 m ilím e tr o s  de esta tu ra ; 8Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo fe dicho reservista, para que en el término de treinta días, fe contar deade la fecha, se presente en este Juzgado de Instrucción, fe ña de que sean oídos sus descargos; bajo cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio q u e  haya lugar.A su  v e z , en  n om b re de S. M. e l Rey (Q. D. G.), ex h o r to  y requiero fe to d as la s  A u to r id a d es , ta n to  c iv i le s  com o m ili
ta re s  y fe lo s  a g e n te s  de la  p o lic ía  ju d ic ia l, para q u e p ra cti
q u en  a ctiv a s  d ilig e n c ia s  en  b u sca  d el referido p rocesad o, y 
caso  de ser  h ab ido  lo  rem itan  en  ca lid ad  de p reso  y con  la s  
seg u r id a d e s  co n v e n ie n te s  fe la s  o fic in a s  de e s te  re g im ie n to  
In fan tería  reserva  de MataTÓ, n ú m . 60, y  fe m i d isp o sic ió n ;  
p u es  a s í lo  te n g o  acordado en  p ro v id en cia  de e s te  d ía .Y para q u e la  p resen te  req u isito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li
cid ad , in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id .Dado en Mataró á 24 de Septiembre de 1895.=R1 Capitán, Juez instructor, Pedro Buitrago. 2259—-M

D. Pedro Buitrago y Soler, Capitán del regimiento Infantería de reserva de Mataró, nútn. 60\ y Juez instructor nom
brado por el Sr. Coronel del mismo.No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento dispuesto por la Superioridad, según Real orden circular de 29 de Julio último, el soldado Gaspar Matas Isamat, natural de Tordera (Barcelona), hijo de Bonifacio y de Dolores, soltero, de oficio zapatero, de veintitrés años de edad, cu^as señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejtgñal pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, co lor sano, frente regular, aire ligero, producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 600 milímetros de es
tatura;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria^ cito, llamo y emplazo fe dicho reservista para que en el término de treinta días, fe contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción fe fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio aue haya lugar.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero fe todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y fe los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, fe las oficinas de este regimiento reserva de Mataró, núm. 60, y fe mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para q u e la  p resen te  req u isito r ia  te n g a  la  deb id a  p u b li
c id a d / in sé r te se  en  la  G a c e t a  d e  M a d rid .Dada en Mataró fe 24 de Septiembre de 1895.=E1 Capitán, Juez instructor, Pedro Buitrago. 2258—-M

D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infantería de reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo.No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento dispuesto por la Superioridad, según Real orden circular de 29 de Julio último, el soldado Isidro Carxans Prats, natural de Espinelvas (Gerona), hijo de Agustín y de Teresa,soltero, oficio labrador, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 574 milímetros de estatura;Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar vigente, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo fe dicho reservista, para que en el término de treinta día», fe contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instrucción, fe fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero fe todas las Autoridades, tanto civiles como militares y fe los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á las oficinas de este regimiento reserva de Mataró, núm. 60, y fe mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .Dada en Mataró fe 24 de Septiembre d e l895 .= E l Capitán, Juez instructor, Pedro Buitrago. 2257—M

D. Pedro Buitrago Soler, Capitán del regimiento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo.No habiéndose presentado en esta plaza al llamamiento dispuesto por la Superioridad, según Real orden circular de 29 de Julio último el soldado Melchor Cloquell Mateo, natural de Inca (Baleares), y con residencia en Mataró (Barcelona), hijo de D. Jerónimo y Doña Juana Hue, soltero, de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son las s iguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, de un metro 621 milímetros de estatura;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em plazo fe dicho reservista, para que en el término de treinta días, fe contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de ¡Instrucción, fe fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero fe todas las Autoridades, tanto civiles como militares y fe los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, fe las oficinas de este regimiento reserva de Mataró, núm. 66, y  fe mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  db  M a d r id .Dada eu Mataró fe 23 de Septiembre de 1895,=E1 Capitán, Juez instructor, Pedro Buitrago, 2256—M

D. Yíctor Remón Aragonés, Comandante agregado fe ia zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor le  la misma.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo fe Luis Ballbé Grau, recluta de esta zona, con destino al regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, natural de Santa Coloma de Gramanet, avecindado en Sardañola, provincia de B¿rcelona, soltero, de veinte anos de edad, labrador, sabe leer y escribir, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regalar, boca ídem, barba ídem, color natural, y cuyo paradero se ig. < ñora, para que en el preciso término de veinte días, fe contar desde la fecha, se presente en el cuartel de este cantón, fe mi disposición, para responder fe los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado fe la concentración ordenada por Real orden circular de 12 de Agosto último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el plazo fijado, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero fe todas las Autoridades civiles y militares para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busc del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en cr lidad de preso al citado cuartel y fe mi disposición; pues así 1 tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.Dada en Mataró á 26 de Septiembre de 1895.=El Juez ing- tructor, Yíctor Remón.=Por su mandato, el sargento Secretario, Narciso Rabasa. 2255—-M

D. Yictor Remón Aragonés, Comandante agregado fe la zona de reclutamiento de„Mataró, núm. 4^y Juez instructor 
de la misma.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo fe Luis Roses Maristany, recluta de esta zona, con destino ai regimiento Infantería de Mallorca, núm. 13, natural de Masnou, avecindado en la misma provincia de Barca-, lona, soltero, de veinte años de edad, panadero, sabe leer y escribir, cuyas señas personales y paradero se ignoran, para que en el preciso término de veinte días, fe contar desde la fecha, se presente en el cuartel de eBte cantón, fe mi disposición, para responder fe los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por haber faltado fe la concentración ordenada por Real orden circular de 12 de Agosto último; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero fe todas las Autoridades civiles y militares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, al citado cuartel y fe mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d b  Ma d r id  y en el Boletín ofi• cial de la provincia.Dada en Mataró fe 27 de Septiembre de 1895. =E1 Juez instructor, Yictor Remón.=Por su mandato, el sargento Secretario, Narciso Rabasa. 2280—M

MONFORTE
D. Antonio González Rodríguez, primer Teniente de la plantilla de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor dal expediente que se sigue al recluta de la misma, del reemplazo de 1894, José Amado Diéguez, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo fe José Amado Diéguez, recluta del reemplazo de 1894, hijo de Antonio y de María Estrella, natural de Toro, Ayuntamiento de Lara, provincia de Orense, de estado soltero, de oficio labrador, de veinte años y tres meses de edad, un metro 630 milímetros de estatura, cuyas señas particulares son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, color bueno, nariz regular, boca ídem, barba poca, frente regular, su aire marcial, producción fácil, señas particulares ninguna, acreditó saber leer y escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados des ie  la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel de la citada zona, y fe mi disposición, para responder fe los cargos que contra él resultan en dicho expediente que de orden superior se le sigue por haber faltado fe la concentracicn para su destino fe cuerpo activo en 5 de Julio último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado ssrfe declarado en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y roquiero fe todas las Autoridades civiles y militares, como de policía judicial, para que practiquen y presten activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las debidas seguridades, fe la cárcel pública de esta ciudad y fe mi disposició o; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Monforte fe 28 de Septiembre de 1895.=Antonío González. 2278—M

D. Antonio González Rodríguez, primer Teniente de la plantilla de la zona de reclutamiento de Monforte, núm. 54, Juez instructor del expediente que se sigue al recluta de la misma del reemplazo de 1894, Alonso Posada Cobelo, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo fe Alón; so Posada Cobelo, recluta del reemplazo de 1894, hijo de José y de Flora, natural de Monteveloso, Ayuntamiento de Cástrelo del Yalle, provincia de Orense, soltero, de oficio labra* dor, de veinte años de edad, su estatura un metro 537 mili* metros; señas particulares las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regalar, color trigueño, su frente espaciosa, su aire natural, su producción regular, señas particulares algo hoyoso de viruelas, acreditó no saber leer ni escribir, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la pu* blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en la casa cuartel de la citada zona y fe mi disposición, para responder fe los cargos que le resulten en dicho expediente, que de orden superior se le sigue por haber faltado fe la concentración para su destino fe Cuerpo activo en 15 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
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y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del Teferido procesado, y en caso de ser habido lo remi
tan en dase de preso, con las seguridades debidas, á !& cár
cel pública de eeta ciudad y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Montarte á 28 de Septiembre de 1855.=Antonio 
González. 2277—M

D. Juan Maestro Marco, Capitán del regimiento Infante
ría reserva de Monfcrte, núm. 110, y Juez instructor nombra 
do para dar cumplimiento á lo que dispone la Real orden de 
29 de Julio último. (D. O. núm. 165).

P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Venancio Rodríguez González, natural de Vilar, parro
quia de San Vicente, Ayuntamiento de Causel, partido judi
cial de Quiroga, provincia de Lugo, hijo de Juan y Magdale
na, do oficio labrador, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejss ídem, ojo» ídem, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
mediano, producción buena, señas particulares ninguna, es
ta tura  un metro 580 milímetros, para que en el preciso té r 
mino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria e n  la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente á  mi Au
toridad en las oficinas del cuartel de esta ciudad, para res
ponder á  los cargos que le resulten en el expediente que de 
orden superior se le instruya con motivo de no haber concu
rrido á la concentración que disptne la Real orden de 29 de 
Julio último, como perteneciente al reemplazo de 1891; bajo 
apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fijado 
será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á qm  haya 
lugar.

A su vez, en nombre d® 8 M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tod&¡? las Autoridades, tanto civiles como mili- | 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencia?? en busca del referido Venancio Rodríguez González, 
y en caso de »er habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes á este Juzgado de instrucción; pues 
así lo tengo acordado en diligencia d i este día.

Monforte á 26 de Septiembre de 1895.=Juan Maestre i 
Marco. 2262—M

PAMPLONA í
\

D. Agustín Benito Barzal, Comandante de Infantería afee- f 
to á la zona de reclutamiento d i Pamplona, núm. 5, y Juez 
instructor del expediente que de orden del Sr. Teniente Co 
ronel, primer Jef# accidental de la misma, instruyo por no ha
berse presentado á la concentración verificada en esta zona 
•1 día 4 del mes de Septiembre de este uño, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 12 de Agosto último 
(D. O., núm. 177), contra el recluta Martín Sosabilia Ochoto- 
rena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta Martín Sosabilia Oshotorena, hijo de José y 
de Josefa, natural de Errázquin, avecindado en Errázquin, 
Juzgado da primera instancia de Pamplona, provincia de Na 
varra, Capitanía general de Burgos, nació en 10 de Noviem
bre de 1875, de oficio labrador, estado soltero, estatura un 
metro 665 milímetros, cuyas señas son: pelo castaño, crjas 
ídem, cjos ídem, nariz regular, barba naciente, boom regular, 
color Baño, frente regular, aire bueno, producción buena, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso término d© 
treinta días, contados desda la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en esta Juzgado 
militar, que tiene su residencia oficial en el cuartal del Semi 
nario, con el fin de prestar declaración en el precitado expe
diente; bajo apercibimiento d« que si no comparece en el pla
zo fíjalo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e&hdrto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Martín Sosabilia Ochoto» 
rena, y en caso de ser habido lo remitirán en clare de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartal del Seminario 
y á mi disposición; pum  así lo tango acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 28 de Septiembre de 1895.==Agustín 
Benito. 2264—M

Juzgados de primera instancia.

HÍJAR

En la causa criminal procedente de este Juzgado instruc
to r seguida contra José María Hierro Aguila sobre disparo y 
lesiones, á virtud de carta orden de 9 de Septiembre ú l
timo de la Audiencia provincial de Teruel, señalando el día 
16 de Noviembre próximo, y hora de las once de la mañana, 
para dar comienzo al juicio oral de dicha causa, se cita por 
medio de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  á Jaime Bsdos 
■Curto (perjudicado), cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que comparezca á declarar ante la expresada Audiencia en el 
indicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación de concurrir, bajo la multa de 5 I 50 pesetas.

Dado en Híjar á 11 de Octubre de 1895.=Pqr mandado 
de S. S., el Secretario, Jerónimo Vill&eampa. J —6129

MADRID—UNIVERSIDAD

El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte, en providencia de esta fecha, dictada en cum
plimiento á carta orden del Tribunal Superior, ha acordado 
se cite por-el Boletín oficial de e«ta provincia y G a c e t a  d e  
M a b r i b  A  los testigos Sebastián Bermejo, qu® habitaba Ca
rrera de San Jerónimo, 41, y Manuel González, que vivía San 
Cayetano, 6, para que el día 6 del próximo me» de Noviem
bre, á la una de su tarde, comparezcan ante la Audiencia pro* 
vinefal de esta Corte, bajo la multa de la ley, á declarar como 
testigos*®!* «1 juicio oral que en dicho día y hora ha de cele
brar#» do la causa formada en este J  uzgado contra María Ma
nuela N, Parada por robo.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido la 
presente, que autorizo en Madrid á 10 de Octubre de 1895.= = 
-El Escribano* ILicenciado Vicente Moreno. J —6136 \

\REQUENA f

D. P&blo Garzón y  Martín, Juez instructor de esta ciudad } 
«de Beques a j  su partido. i

Por virtud de k  p resente requisitoria so cita, llama y em- 
plaza á Antonio Feral indez García, soltero, de treinta años, j 
natural de A relas da l^ey, estatura regular, color moreno, y ; 
tiene una cicatriz en el lado izquierdo y parte baja de la cara, ■ 
no lleva bigote, v á Ant onio López Garda, d® treinta y eua- * 
tro años, natural de Mar cía, de estatura alta, pelo negro, co

lor moreno y lleva bigote, ambos vendedores ambulantes, 
cuyo paradero, así como la dirección que tomaran, se igno
ran, para que en el térmico de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a o b t a  d e  M a d r i d ,  se pre- 
s^Dten en este Juzgado para responder á lo» cargos que con
tra los mismos resultan en la causa sobre hurto de un caba
llo; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á »u captura, ponién
dolo á tari disposición con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 5 de Octubre <?e 1895.=Pablo García 
y M artín.=Por su mandado José Fagoaga. J —6072

REINOSA
D. Agapito de las Heras Herrero, Juez de instrucción del 

partido de Reinoaa.
Por el presente edicto, y en cumplimiento de una carta o r

den de la Sección segunda de la Audiencia provincial de San
tander, cito en forma leg»l á Lorenzo García Gutiérrez, veci
no que fué de la población de Lanchares, que últimamente 
estaba trab*jar¡do en las minas de Somorrostro, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que, bajo la multa 
de 5 é 50 prs ^tas, comparezca en dicha Sección segunda el día 
18 óe Noviembre próximo, hora de las diez de su mañana, á fin 
da declarar en las sesión-s del juicio oral de la causa instrui
da por lesiones graves contra D Antonio de los Ríos y Ríos.

Dado en Reioosa a 10 de Octubre de 1895.=Agapito de las 
tiaras.= Casimiro Revuelta Ortiz. J —6138

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez municipal interino 

de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad, 
por ante mí con fecha de boy se cita por medio del presente 
é Dolores de los R«yes Martel, vecina que fué de esta ciudad, 
y en la actualidad de Madrid, para que en el término de cin
co días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que ©1 presente aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se 
presente en este Juzgado situado plaza de la Contratación, 
número 8 á prestar declaración en el sumario que instruyo 
por exacciones á la raism*; apercibida que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Y p&ra que conste, cumpliendo con lo mandado* pongo 
el presente eo Sevilla á 7 de Octubre de 1895. =E1 actuario, 
Licenciado José Bergah J —6073

VALENCIA—MAR
D Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 

distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi

centa Jimeno Peiió, de diez y ocho años, soltera, hija de 
R món y da Rosa, natural de Higueras, vecina de Pueblo 
Nuevo del Mar, habitante en la calle de San José, núm. 105, 
á fio de que se presante en este Juzgado dentro del término 
de diez días con objeto de responder de los cargos que la re
sultan en e! sumario que se iostruye contra la misma Bobre 
estafa; bfijo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la buBca y captura de d i
cha procesada, poniéndola á disposición de este Juzgado si 
fae«e habida.

Dada en Valencia á 9 de Octubre de 1895.=Cristóbal Giro- 
nés.=Salvador García. J —6075

VALENCIA—SAN VICENTE

D. Joaquín Llansó y Jacas, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un sujeto apo
dado Blanco y Gánguil llamado Rafael Garcia y Cifre, hijo 
de Rafael y de Ana, eoltero, de veintiún años de edad, sin 
domicil o fijo ni conocido, de oficio torero, el cual la noche 
del 29 de Septiembre último causó una herida á Pedro Mar
tínez Gutiérrez, en los solares d© San Francisco de esta c iu 
dad, á fin de que dentro del término de diez días comparezca 
en este mi Juzgado ó en las cárceles de San Gregorio, á res
ponder de los cargos que les resultan en ©1 sumario que por 
dicho hecho me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, y requiero á los agentes de po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto 
que es alto, delgado, sin barba, pelo rubio, y viste de jorna
lero, y habido que sea lo dejen preso en las referidas cárce
les á mi disposición para sus efectos.

Valencia 5 de Octubre de 1895.=Joaquín Llansó.=E1 ac
tuario, Vicente Lahoz. J —6076

VALLS
D. Isidro Liesa Payuelo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente, y en méritos del expediente sobre decla

ración de her«deros &b inte&tato-de D. José de B&tlle y Sala, 
natural y vecino de Belltal!, barrio rural del pueblo de Pasa- 
n*nt, cuya herencia reclaman sus hermanos germanos Don 
Ramón, Andrés, Antonio, Francisco y Magdalena de Batlle y 
Sala, se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor de
recho que los reclamante», para que comparezcan á deducir
lo en eBte Juzgado dentro del término de treinta días, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  
bajo apercibimiento en otro caso de pararles el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valla á 16 de Septiembre de 1895.=Isidro Liesa. 
Por mandado de S. S., Francisco de A. Segu. X—615

D. Isidro Liesa Puyuelo, Juez de primera instancia de 
éste partido.

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju 
risdicción voluntaria, promovido por Josefa Ferré Molué, en 
solicitud de que se le confiera la administra ión de los bie
nes de bu  esposo ausente Antonio Virgilí Punsoda, y  de ig
norado paradero hace más de dos años, expido el presente 
edicto, por el cual se llama por segunda vez al expresado au 
sente y á los que se crean con derecho á la administración 
de sus bienes, para que comparezcan ante este Juzgado á 
deducirlo #n el término de dos meses; previniéndose á los 
que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con 
lo» correspondientes documentos al comparecer en el Juz- 
g*do.

Dada en Vclls á 10 de Octubre de 1895.=Isidro L íeaa.=  
Por mandado de S. S., Francisco de A. Segú. X—616

VALMASEDA

D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del partido de 
est» villa de Valmaseda.

Hago saber que en la pieza separada de prisión procedente 
de la causa criminal que me hallo instruyendo sobre Ilíones 
contra Rosalía Blanco García, conocida por R o b a  natural de 
Santiago de Oreñes, partido y provincia de Oviedo. ha dic
tado auto en el día d« ayer ordenando nuevamente 1* liber
tad provisional de dicha procesada, que queden sin efecto la» 
requisitorias expedidas en 28 de Septiembre pr^xí jo pasado 
y que no se proceda por lo tanto á la busca y captura de 
aqué<la.

Y para que lo ordenado tenga lugar, expido ei presente* 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Valmaseda á 4 de Octubre de 18)5 = rJ ^ n  Gómes 
Sáinz.=Por su mandado, ante mí, Isidoro de .LU.no, oor e l 
Sr. Asúa. J —6077

Juzgados m unicipales.

FUENTES DE ANDALUCIA

D. José Góngora y Bonilla, Juez municipsri -i,-*. h«ta villa.
Hsgo saber que hallándose vacante la plaza - ^cretario  

de este Juzgado municipal, se anuncia por e‘ p.-« -n te  para 
que los que deseen obtenerla lo soliciten duran!- I plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al en  ̂ ; parezca 
e*te edicto en el Boletín oficial de e s t a  p r o v in e !*  J c e t a  d e  
M a d r i d ,  acompañando á  la s  solicitudes los d o , u: o t o s  que
acrediten su aptitud, con arrsgtoal reglamentó d .» 10 de Abril 
de 1871.

Fuentes de Andalucía 4 de Octubre de 1895 í ^é Gón- 
gora .=L os hombres buenos, Joaquín Estrada ^ b^atián* 
Ramos. J—6079

MADRID-HOSPICIO
Da Antonio Hotj rubí a y Gasas, Juez munien ; ! suplente 

del distrito del Hospicio de la misma.
Por el presente se cita á José Pradilla Blat  ̂ treinta 

y cinco años, soltero, cuyo domicilio s© igwor j que el
día 29 del actual, y hora de las des de la tard * , >n >arezc& 
en la audiencia del Juzgado, Hortaliza, 5, orí »* ¿ . , á la ce
lebración de juicio de faltas, debiendo com para o n todos 
los medios de prueba de que intente valerse; 1 ^teligen- 
cia que de no verificarlo le parará el perjuicio qn vh lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1895. =Antonio Houn i » ^««*8.=* 
'El Secretario, Pío Tornero. J — 6159

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez m u ñ id dU suplente 
del distrito del Hospicio de la misma.

Por el presente se cita á Luis Castillo Marín rito, cuyo 
domicilio y demás circuDstanci&s se ignoran, n ' na el día 
29 del actual, y hora de las drs de la tarde, co '.crezca en 
este Juzgado á la celebración de juicio de faltan, 1 *bi«ndo ve
rificarlo con los medios de prueba de que inUfitv *ri*rse; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el íoicio que 
haya lugar.

¡ Madrid 4 de Octubre de 1895.=Antonio Hcmr ^  - = E l Se
cretario, Pío Tornero. —6151

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez muñí - . suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Manuel López Fer * z, de cin
cuenta y un año», soltero, panadero, cuyo domi :i io m  igno
ra, para que el día 29 del actual, á las dos de k  * u , compa
rezca en la audiencia de este Juzgado, H orU kz-, 5 rio cipa!, 
á la celebración de juicio de falta», debiendo c irM*i*rec*r con 
todos los medios de prueba de que intente vft»*r~ ; hq la in
teligencia que de no verificarlo le parará el perj > que haya 
lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1895.=Antonio Honr» ; - * C*sas„ 
El Secretario, Pío Tornero. J--6L54

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez munkv> v  suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Angel Gómez A1v*t *̂  , 1* veinti
trés años, soltero, pintor, cuyo domicilio se igm  para que 
el día 29 del actual, y hora de las dos de la t»rd ~ o aparez
ca en la audiencia de este Juzgado á la ctlebrac'ó', d«i juicio 
de faltas, debiendo comparecer con todos lo» m©'ün-u de prue
ba de que intente valere»; en la inteligencia que no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre d« 1895.=Antonio H: , h a y Ca- 
sas.=:El Secretario, Pío Tornero. J — 6153

D. Antonio Honrubia y Casas, Juez municipal suplente 
del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por el presente se cita á Carmen Jiménez DiV/. de veinti
séis años de edad, soltera, cuyo domicilio se ignora, para que 
el día 29 del actual, y hora de las dos de la tarda, comparezca 
en la audiencia del Juzgado, Hortaleza, 5, principa, á la ce
lebración de juicio de faltas, debiendo comparecer con lo» 
medios de prueba deque intente valerse; en U inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio qu* h-r-» lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1895.=Antonio Hoj-mh-* y Ca« 
sas.= E l Secretario, Píe Tornero. J—6152

NOVA
D. César Carreño Rodríguez Villamil, Lice^eUdo en Dere

cho y Juez municipal suplente de la villa de Noy; , provincia 
de la Coruña, en funciones por enfermedad d«sl propietario.

Por el presente edicto, y en virtud de lo disniKsto en la 
regla 1.a del a i l  1.° del Resl decreto de 17 de Julio último, 
se anuncia la vacante de Secretario y suplente des Juzgado 
municipal de esta villa, á fin de que los aspirante* * ia Judi
catura á quienes da derecho preferente para ornear dicho» 
cargos, el párrafo último de la regla 7.a del artículo y Real 
decreto citado, que quieran optar á las mismas pregenten 
sus solicitudes debidamente documentadas dentro del térmi
no de quince dias, que correrán desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y finido el eumí, se proce- 
ceráá elevar las ternas correspondientes de entre los aspi
rantes á la Judicatura que se presenten, y de no presentarse 
de entre los que tengan solicitud presentada en virtud del 
anuncio que se publique en el Boletín oficial de la provincia de 
la Coruña, conforme á los artículos 6.° y 7.° del precitado 
Real decreto.

Noya 1.° de Octubre de 1895.«=César C am ño Rodríguez 
V illam il.=Por eu mandado, el Secretario interino, Marcelino 
García. J —6080
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NOTICIAS OFICIALES
La Concordia.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA

Esta Soeiedad ha acordado la derrama del dividendo pasi
vo núaa. 91. de 5 pesetas por acción.

Madrid 14 de Octubre de 1895. =  El Presidente, Jorge G. 
Santelices. X—617

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El día 10 de Noviembre próximo, á la* doce de la mañana, 
se verificará en las oficinas de la Dirección, sita en la est ción 
de Málaga, el acto público del sorteo de obligaciones de los fe
rrocarriles de Sevilla Jerez-Cádiz, con arreglo al convenio 
aprobado en 1.° de Julio de 1872 y á la escritura de venta de 
31 de Enero de 1879, en la forma siguiente:

Trescientas cuarenta y ocho obligaciones, serie rosa, de 
las amortizables en treinta y siete años.

Trescientas sesenta y nueve obligaciones, serie gris, do 
las amortizables en ochenta y cinco años.

Trescientas treinta y siete obligaciones, serie amarilla, de 
las amortizables en ochenta y cuatro años.

Correspondientes todas al ejercicio de 1895.
Madrid 14 de Octubre de 1895. =  El Secretario del Conse

jo, Pablo de Gorostiza. X—618

El pago del cupón núm. 31, vencimiento de 1.° de No
viembre de 1895, de las obligaciones 3 por 100, primera serie, 
se ifectuará desde la citada facha á razón de 7*50 francos, 
con deducción del impuesto i raneé*:

En París, en la c*ja del Banco de París y de los Países 
Bajos, rué d‘Antin, 3.

En Bruselas y Ginebra, en la caja del Banco de París y de 
los Países Bajos.

En Madrid, á razón de 7*50 pesetas por cupón, con deduc« 
ción de 0*28 por Impuesto español, 6 sea un líquido de 7*22 
pesetas, en la caja del Crédit Lyonnais.

En Barcelona, á razón de 7*22 pesetas líquido por cupón, 
en la cija de la Sociedad del Crédito Mercantil.

Los cupones que se cobren en España sufrirán el des
cuento de la contribución industrial, establecido por la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 
de Noviembre del mismo *ño, así como la nueva contribu
ción , según el art. 56 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju
nio de 1895.

Madrid 14 de Octubre de 1895. =  El Secretario del Conse
jo, Pablo de Gorostiza. X—619

Crédito Navarro.
Su situación el dia 30 de Septiembre de 1895.

Pesetas.
ACTIVO -----------------

Acciones*emitidas: por el 25 por 100 á percibir
de la primera emisión......................................  500.000

Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi
sión no está acordada......................................  4.000 000

Caja: existencia en metálico. ...............  455.414*18
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España................................      384.834*04
Corresponsales deudores....................   5.870*99
Efectos en cartera á negociar............................. 15.435.422*60
Idem en id. á cobrar.    1 323*53
Préstamos sobre valores.....................................  853.312
Préstamos hipotecarios.......................................  589.546*70
Descuentos con firmas........................................  124.718 20
GastoB generales.................................................. 21.106*34
Mobiliario     4.663* 19
Inmuebles.............................................................  821.900
Deudores diversos.................................     333.360*86
Depósitos voluntarios de acciones de la So

ciedad................................... .............................  1.850.000
Depósitos de valores, voluntarios y en ga

rantía...................   31.467.629*20

56.849.101*83

PASIVO """
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas  6.000.000
Corresponsales acreedores......................  20.559*23
Cuentas corrientes. ................................. 124.467*52
Depósitos voluntarlos con interés, á varios

plazos ...........     16.500.889*36
Efectos á pagar  ...............   60
Acreedores diversos..............       525.221*10
Dividendos activos de varios ejercicios. . ..............  5.490
Fondo de reserva..........................   150.000
Fondo de previsión.....................................   15.000
Pérdidas y ganancias..........................................  189.785*42
Depositantes voluntarios de acciones de la So

ciedad................................................................  1.850.000
Depositantes de valores, voluntarios y en ga

rantía..................................................................  31.467.629*20

56 849.101*83

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B.°=E1 
Administrador, Joaquín Riezu. X—620

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  14 de Octubre de 1895.

A LTÜ lA
ÍS  T binada* del airt.

^arinatra Z Z Z Z ”  BIKlCdÓH ESTAJO 
HOJUU3 roámeii* ^ —«rmOmmiteo ^  w

•ailimatras iota.

€ a i l t i i . .  708*58 13 7 11*6 NNE!. Brisa. Muy nuboso.
9 m a taaa .. 708‘92 18 2 14*8 N E ... Idem.. Casi cubierto

11 del día.... 708 53 215 16*7 OSO.. Calma Casi despejé
8 de la tarde 767*88 24*6 16*6 SO..  B.® fte. Despejado.
6 de la tarde 70784 17*8 14*3 O Id.lig. Idem.

9 déla moche 708*20 16*7 13*8 ONO.. Idem.. Idem.
tem peratura máxima del aire, á la sombra.............  25*6
Mem taísim a................................................................  18*0

Diferescia.......................................................  42*6
tem peratura máxima al Sol, á  dos metros de la tie

rra ................................................ o............................  32*3
Id m  id- dentro de uas esfera de cristal,.................. 52*8

Diferencia. . •«*. «• • • • . . . . s . 205 e

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable.................................  33*2

Idem mínima id.....................................................
Diferencia...................................................    »

Velocidad del viento e i  las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...............................................................   298

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................... *‘6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche................................................  4- 1*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme - 

tros)........................................................    •

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma« 
drid  sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península , á las nueve de la m añana , y  en Francia 4 
Italia  á las siete, el dia 14 de Octubre de 1895.

Altara D apiru  
bar© métrica tara faarza

a •• ea aUot «lúa Estada Estáis
L00ALIBADE8 ,»lniT«l 4il «¿al mar ea cantad- e,i ««] cl«l«. da la mar.

milímatrsi. malos, visito, visito

8 .Sebastián. 762*3 24*8 S Viento. Casi desp.® Tranq.*
Bilbao  762*6 22*2 E. . . .  B.® fte. Idem  Idem.
Oviedo  761*1 21*2 SO .... Calma.. Idem  »
Coruía (7 h.)
Santiago.... 762*3 19 9 S ; . . . .  B.® fte. Nuboso... »
Orense.........
Vigo.............  762*4 23‘7 SE B risa.. Cubierto.. Traaq.*

Oporto  762*9 21*4 SO  Id. fte N uboso... Idem.
Lisboa (8 h.). 763 1 21*3 SSO. . B risa.. Idem  Idem.
Badajoz  764*8 26*2 SO  Calma.. Poconub.® »

S.Fern. (7b.) 765*2 18*6 SE. . .  B.® lig.* Casi desp.* Tranq.*
Sevilla  764 8 21*6 N E -.. Calma Idem.........
Málaga  765 9 22*8 SE .... Viento. Idem   Picada.
G ranada.. . .

Alicante.......
Murcia  766 8 19*2 SO Calma. Poconub.0 *
Valencia.... 765*9 210 SSE... Idem... Idem  »
P a lm a ....... 766*6 22*0 N  Idem... Despejado. Tranq.*
Barcelona.... 765*2 21*4 OSO. . Idem... Idem  Idem.

Teruel..........
Zaragoza.... 764*5 17*0 S E . . .  Idem .. Idem  »
Soria............  765*4 16*8 ENE.. Idem... Poconub.® »
Burgos  764 5 14*4 N E ... Idem .. Nuboso.... i
León... . . . . .
Valladolid... 765*3 46*0 N E ... Idem .. Idem.  »
Salamanca.. 765 6 18*8 SO ,... Idem... Poconub.0 »
Segovia  762*2 22 5 SE Viento. Cubierto... *

Madrid  764*8 18*2 N E ... Brisa... Casi cub.® »
Iscoríal  764*7 4 6*6 N  Calma.: Nuboso. . »
Ciudad Real. 767 6 47*5 N E ... Idem... Cubierto.. »
Albacete  765‘2 19*3 S E ...  B /lig .. Poconub.® »

París  764*7 5'2 N Idem .. Casi desp.* »
Gris-Hez.... 763*5 12*2 N O ...  Calma. Poco nub.® Tranq.*
St. Mathieu.. 762*0 17*2 B ídem .. Id e m ....  Idem.
Islad‘A ix ... 763*2 12*2 ESE.. Brisa... Nuboso.... Idem.
Biarritz...... 761*2 19*5 S  Idem.,. Cubierto. , Idem.
Clermont.... 765*4 4*9 N Calma.. Despejado. »
P erp ifán ....
Sicie.............  766*0 15*8 E . . . .  B.® lig. Brumoso.. Tranq.*
H iz ti ..  766*4 13*1 E : . . . .  Calma.. Poconub.® Idem.

Roma.  767*4 14*2 N Brisa. . Despejado. »
Liorna.  766*0 15*8 ENE.. Id.lig 8 Id em ...... »
Palerm o..... 768 2 20*9 SO..., B risa.. Idem  *
Cagliari  766*5 49*6 NO...  Idem... Idem  »

D ire c c ió n  g e n e ra l  de C o rre o s  y T e lé g ra fo s  

A yer no llovió en  n in g u n a  prov incia .

B olsa  de M a d rid .

Cotización oficial del día 14 de Octubre de 1895, com para
da con la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLICOS . ■==
Día 4 2. Día 44.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior. 68*40 68*20-15
á plazo 68 40 68*25-20-15-20

fin cor. fir. 
no publicado. » 68*45

cambio m. 68*20
Idem fd. id. serie I .   ........ ............... 68 40 »

pequefios. 72*05 68*50-45-40-69*20
70*40-35-75 90-55 

70*50-85-30-25 
74*20-25 

72*10 -35-20
Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas. 70*45 70*05-10
Idem id. al 4 por 100 exterior . .  79*30 78*80-85-75-70-65

78*80-70-60 
á plazo. 79*30 78*80-65-60

fin cor. fir. 
cóh numeración, 

pequeños 79 55 81 0r0-78 80-90-75
78*95-60 

81*10-79*40-90 
30*75-85-60

Idem series G y  H, de 100 y 200 pesetas 84*25 84 0(0-83'90
Idem amortizaible al 4 por 100........ . 81*45 81*30

pequeños. 84*60 81*65-80-75-70-60
31*25-30-35-82*50

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1895.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á 
20.094. 64.613, serie B, de 5.000 pese
tas, números 1 á 64.643 ........................  104*15 104*15-10-15

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886  99*75 99*65-60-50
pequeños. 99*70 99*80-70-60-50

Idem id. id., emisión de 1890, números
1 al 825o000............................................ 87*50 87*30-25

pequeños. 87*40 87*30
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 157.090
y 157.100 al 161.500  » 101*25

Acciones del Banco de E spaña.. ........  392 0(0 392 0(0
Idem id. id . cantidades pequeñas  391*15 392 0(0-391*75

392 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  » 191 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas..  191 0(0 1910(0

Cambios oficiales sobre p lazas del Reino.'

ñ&fi© San afielo ñaña Banafitle

Albacete  0*30 » Logroño 0*25 »
Alcoy  0*2# » Lorca........................   #*70 »
Alicante  0*25 » Lugo...................... i 0*30 »
Almería.................  0*25 » Málaga......................  0*20 »
Avila..................... 0*25 » Murcia.......................  0*25 »
Badajoz.................  0*30 » Orense......................   0*30 »
Barcelona  0*20 » Oviedo....................... 0*25 »
Béjar.....................  0*35 » Palencia....................  0*30 *
Bilbao  0'20 » Palma de Mallorca 0*25 .»
Burgos  0*30 » Pamplona.................. 0*25 »
Cáceres  0*30 » Pontevedra  0*25 »
Cádiz..................... 0*20 » Reus  ............ 0*20 »
Cartagena.............  0*20 » Salamanca................  0*25 »
Castellón..............   0*30 » San Sebastián... , .  0*20 »
Ciudad Real  0*85 » Santander.................  0*20 »
Córdoba...............  0*30 » Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña   0*25 » Santiago....................  0*20 »
Cuenca..  0*85 » Se g o v ia .. .................  0*30 »
Ferrol...................  0*25 » Sevilla......................  0*20 »
Gerona.................   0*25 » Soria......................  0*80 »
Gijón.....................  0*25 » Tarragona................  9*25 »
G ran ad a ...  0*80 » Talayera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 » Teruel........................ 0*3# »
Haro................   0*25 » < oledo.......................  0*80 »
Huelva  0*25 » dúdela.................... r 0*65 »
Huesca  0*30 » Valencia....................  0”20 »
Jaén................   0*80 a Valladolid.................. 0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo...........................  0*20 »
L e ó n . . . . . . .   0*30 » Vitoria   0*25 »
Léridn................   0*20 » Zamora   0*8# »
Linares.................. 0*25 » Zaragoza................... 0*20 »

B olsas extranjeras.

París 12 dr Octubre  de  1895
/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. á »
[ Idem id. ía . interior.................................  á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.................  á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior...................  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior..................  á »
\ Obligaciones de Cuba.............................   á 480'00

Fondos fran- ( 8 por 100 ..................................................  á 100 55
c e s e s . . . . . .  ( 8 1(2 por 100...............................................  á 106*70

Consolidados ingleses............................  á 107*50

F o r m a  p arte de es te  número de la  G a c e t a  el p liig o  
76  de la s  senten cias de la  S a la  de lo c iv il del T ribunal 
Supremo, correspondiente a l tomo II.

ANUNCIOS

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta db M adrid , situado e n  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase..........................  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem...........................  8
En rústica................................ 5

ADMINISTRACIÓN DK LA GACETA DM MADRID.— 
L%8 reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harán 
preaisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

SANTOS DEL DIA

Santa Teresa de Jesús, fundadora y  compatrona  
de España .

Cuarenta horas en la iglesia parroquial de Santa Teresa 
(Chamberí).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Serie 1.a—Turno 3 La gente nueva.—El son que tocan .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Carmela.—La canción de la Lola .—El cabo prtm ero. —  El 
testarudo.

TEATRO LARA.—A las ocho y media —Serie 1 a—Tur
no 1.° i'nopar.—¿Quiere usted comer con nosotros?—La rebo
tica.—Los de Übeda—El otro m undo .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—
Panoram a nacional.—La revista .— Los descamisados. —» 
Las amapolas.

TEATRO ESLAVA. — A las ocho y tres cuartos.
La C zarina.—E l grumete.—El vizconde. — E l tam bor de 
Granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.— A las nueves— Compañía
ecuestre, gimnástica, cómica y acrobática.—Gran ianoión, ea 
la que tomar «n parte los principales artistas. — Los célebres 
acróbatas ciclistas Emilien y Oscar.—Los p^tinadorvs Cham- 
bors y Frondirk.—Mies Lea D*Assty.—La Bella Maririleñi.— 
La pantomima «La Cenicienta».

Sillas, 1‘50 pesetas. Entrada general, 50 céntim os.

I Imprenta de la Viuda de M. Minuesa de los Ríos, Miguel Sarvet» 13.


